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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES—Stos, Victor 3^ Marian?, mrs.; Floren

tino, ob., cf.—Sta, Eduvigis, vd.
JUEVES.—Stos. Lxlcas, evg.; Asclepiades y Atene- 

doro. obs.; Justo, niño, mr., y Julian, cf—Santa 
Trifonía, emperatriz.

GACETA
MONTE DE PIEDAD

Y CAJA DE AHORROS DE MANILA.
Movimiento en la semana que comprende los 

días limes 8 al domingo 14, inclusives, de octubre 
de 1888.

SECCION DE MONTE DE PIEDAD.
Empeños. ... 374 por valor de pfs. 6787- 
Renovaciones. , 231 por valor de » 3219-31 
Rescates .... 584 por valor de > 8630-514^

SECCION DE CAJA DE AHORROS
Imposiciones .... 25—por valor de pfs. 12.9- 

siendo .... 6—nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas 9—por valor de pfs, 1915-52, 

Domingo, 14 de octubre de 1888.

SUBASTAS
Dirección general de Administración civil.—El 

dia 1.0 de noviembre próximo, á las diez de la ma
ñana.

Venía de 20 caballos y cinco yeguas árabes. Tipo, 
será el de costo y costas ce cada caballo, el cual 
estará de manifiesto, con su . reseña, en d edificio 
antigua fabrica de tabacos de Arroceros.—Pliego, G-a- 
ceta de ayer.

Secretaria de la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El día 17 
de noviembre próximo, a las diez de la mañana;

Suministro de raciones à los presos pobres de la 
provincia de Zambales. Tipo, pfs. G‘O9 6(8, por cada 
ración diaria,—Pliego, Gaceta dé 24 de marzo de 1887.

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas.— 
El dia 6 de noviembre aróximo, á las diez de la 
mañana:

Terreno baldio realengo, denunciado por don Pío 
Fermin Abaya, en el sitio denominado Laquiatan- 
baca, jurisdicción del pueblo de Candon, llocos 
Sur. Tipo, pñ. 30ií9i.~piiego, Gaceta de 17 de mayo 
útimo.

Venta de una casa con su solar embargados á 
don Rufino Flores, en el arrabal de San Fernando 
de Dilao de esta piovincia. Tipo^ pis. 7.6*77.—Pliego, 
Gaceta de i.’ de diciembre cel ano próximo pasado.

_ Terreno baldio realengo, denunciado por don Gerva
sio Talana, en el sitio denominaco Agafuuannag, juris
dicción del pueblo de Cabagan, Isabel n Tipo, pe.ms 
265'64.—Pliego, Gaceta de 28 de junio último.

Terreno baldio realengo, denunciado por don Do
mingo Sarangay, en el sitio denominado Daga, juris
dicción del pueblo de Cabagan, Isabela. Tipo, peso» 
256‘40.—Pliego, Gaceta de 28 de junio último.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 17 de octubre 

de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don José 
Díaz Varela.

De imaginaria, otro, don José Gimenez.
Hospital y provisiones, número 3, l.er capitán.—Re

conocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de enfer
mos, núm. 2—Musica en la Luneta, de6 y 1t2 á 8 de 
la-noche, núm. 3.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Carlos 
Agustino.

MÚSICA

La banda del Reg. de infantería Magallanes n." 3, 
ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1.® «Pátrig>, paso-doble.
2.® «Zulema», polka.—S. José.
3.® «Lulay», aires visayos, arr.—G.
4.® «Marclia de las Antorchas, n.“ 2».—Meyerbeer.
5 . ® «Contestación á la Stela Confidente».—Robandi.
6 .® «Sur la Montagne», valses.—Strauss.

CORREOS
Por el vapor Bacolod, que saldrá para Lucena el 

17 del actual, á las once de la mañana, esta Central 
remitirá á las nueve de la misma, la correspondencia 
que haya para dicho punto.

Manila, 16 de octubre de 1883.—El Jefe de servicio, 
Carlos Garda.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS,

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. Castellano. . Española 
V. Ant.° iMuúoz. Idem . 
V Batangas . . Idem .
V. Gravina. . . Idem . 
V. Luzon. . . . Idem .
V. Æolus, . . . Idem .
V. Bacolod. . . Idem .
V. Bauang. . . Idem .
V. Rómulus , . Idem .
V. Delcœpi. .• . Inglesa , 
V. Glenlyon ; . Idem . .

. . . Galbayoc.
. . . Aibay.
. . , Batangas.
. , . Cu ion
. , . Palanoc.
. . . Salomague.
. . . Unisan.
. . . Batangas.
, . . Sorsogon y es

calas.
. . . Iloilo,
. . , Cebú,

V. Landakh . . Idem.................Lóndres.
V. Dafila , . . Idem................Hong - kong y
TT Emuy.V. Diamante . . Idem.................Idem
V. Nesian . . . ídem.................Port-Said.
V. Laminteng. . Idem................ Idem.
V. Canbodia . . Idem.................Japon.
V. Hongann . . Idem................ Glasgow.
V. Provincia . . Hem................ Saigon.
B. R. S. Bernard Idem . . . . . Idem.
B. Childevall. . Idem.................Bombay.
B, Strathay . . Idem.................Saigon 

• • Wem Inglaterra, 
n* James . Idem................ S. Francisco, 

traudse . Americana.. ..... Yokohama.
F. Granite Stale. Idem..............Hon^-kong
F. Francis . . . Idem ..... Idem 
F-Big Bonanza. Idem Newcastle.
F. W. H. Lincoln Idem..............Kobe.
B. J, S. Stone, . Idem................. Nueva-Vork.
V. Vorwarts . . Idem . 
X'I^em . . ; Saigon
F. Jacot. E, Rid- °

geway .... Idem................. —
V. Denteros. . . Alemana. . . . Saigon 
F. Primus . . . Rusa................. _ '

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

y. Landakh . . Inglesa . . . , California.
V. Hongánn. . . Idem. ..... Hiogo
V. Provincia . . Idem...................Borneo.
B. Robert S. Ber-

................. Estados-Unidos.B. btrathay. . . Idem......................Hong-kong.
V, Canbodia . . Idem.................. Idem.
F. Fort James . Idem................. Inglaterra
F. Kilmory. . . Idem....................Estadus-Unidos.
F. Jacot. E. Rid

geway .... Americana. . . Nueva-York.
F. J. S. Stone . Idem................ Idem.
F. Big Bonanza. Idem................ Idem.
F. W H. Lincoln Idem.................Estados-Unidos.
F. Primus . . . Rusa................ Saigon.

MOVIMIENTO DE BUQUES

SALIDAS DE ALTA MAR.
Para Singapore, vapor «España», su capitán don 

José Zavaia, tripulación 44, con 300 toneladas de 
carga general.

Para Saigon, vapor francés «Saigon», su capitán 
Mr. Itasse, tripulación 22, con 50 toneladas de carga 
general,

Para Singapore, vapor italiano «Parana», su capi
tán don Luis Bolfo, tripulación 31, con general.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Unisan y escalas, vapor «Bacolod», en 23 horas 

del último punto, Boac, su capitán don José Arias, 
tripulación ‘^3, con 90 toneladas de varios efectos; á 
Inchausti y Comp.

De Batanga.s, vapor «Bauang», en 8 horas, su capi
tán don L. Uresandi, tripulación 23, con lOO toneladas 
de varios efectos: á Inchausti y Comp.

De Calapan, vapor «Bilbao ■, en 23 horas, con 50 
tomladas de varios efectos: al chino Tan-Angco su 
patron Bonifacio Garratela, tripulación 16. ’

tlalbayoc. b rg-gta. «Setiembre ;, en 8 dias, 
con 1060 picos de abacá: al chino Pablo Ortiga, su 
capitán don Ignacio Olanda, tripulación 12.

De Paluan, berg.-gta. «Jesús», en 5 dias, con 100 
toneladas de maderaz: á don Lorenzo del Rosario, su 
capitán d^n Antonio Argacha, tripulación 15.

SaLTDAS de cabotaje.
Para Balayan, berg.-gta. «San André.», su patron 

Baibino Javier, tripulación 14, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Lucena, panco «Sta Catalina», su patron 
Camilo Custodio, tripulación 8, con 60 cavanes de 
sal y lastre.

Para Masbate, berg.-gta. «Conchita», su capitán 
don Manuel Soboran, tripulación 12, con 100 tonela
das de lastre.

Para Balayan, paileb.ot «Reina de los Angeles», su pa
tron Isidro Ferrer, tripulación 15, con 25 toneladas de lastre.

Para Balayan pailebot «Ogaño», su patron Agustin 
Manigat, tripulación 16, con 25 toneladas de lastre.

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Cavite.
V » » Id. para Oran.- escalas y Mariveles.

A las 7 m. Id. pai'a la Laguna.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
Alas 11 m. Sale el vapor «Bacolod» para Lucena, 

layabas.
A las 2 t. Vapor para Cavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Castellano» para Catba- 

logan.
» » » Id. id. «Luzon» para Masbate, Cari- 

gara y Tacloban.
A las 614 t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de Genato y Comp., Es

colta 26. Muebles.
A las 8l4 n. Martillo de José Gutierrez, Pasaje 

de Norzagaray 24. Muebles y otros 
objetos,

A las 9 n. La compañia de Mr. Abell, en el circo 
de Bilibid
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SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A, M. Y 4 h. P, M. DEL 15 DE OCTUBRE DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 17; «Barómetros altos: vientos flojos ó bonanci
bles; turbonadas locales en diferentes puntos de la 
Isla.»
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IX
Añádese también en ia memoria de 

Madrid, según hemos visto, como ar
gumento en contra del cambio bajo, 
que el beneficio que el productor ex
perimenta es aparente, porque resulta 
en definitiva que el costo de produc
ción aumenta, pues que crece el valor 
de los artículos que hay que importar 
para las necesidades de la vida y del 
trabajo.

Dejémonos de teorías que, como to
das las que han llegado á constituir 
principios, son verdaderas en térmi
nos absolutos y abstractos; pero di
ferentes por completo según la rea
lidad á que se aplican: así, por ejem
plo, nadie duda que la libertad es un 
principio de la moral y del derecho 
y sin embirgo, en ciertas sociedades, 
en una formada de criminales, por 
ejemplo, en vez ser sostenible ese 
principio científico, tendría que des
aparecer y científicamente también 
convertirse en el contrario que, á la 
par que aquél, existe en el órden ñlosó- 
fico-histórico, de que la privación de 
libertad sería condición precisa para 
que esa sociedad realizase el fin moral 
y jurídico.

Por eso es muy escurridizo v ex
puesto á errores crasos, hablar de prin
cipios y doctrinas en términos ab
solutos cuando de las cosas de la vida 
se trata y sobre todo, cuando se dis
curre sobre fenómenos sociales.

Dejémonos, pues, repetimos, de teo
rías y vengamos á la situación que 
Filipinas atraviesa, al momento his
tórico presente, á la realidad.

Ya se ha visto en los artículos ante
riores que no hay tal encarecimiento 
de la importación, excepción hecha 
de algunos productos de la Penín
sula, que en nada ó casi nada afec
tan al país. Con ligereza sin igual 
se dice que los artículos que se im
portan para la vida y para el tra
bajo aumentan de valor. ¿Para la vida 
de quién? Para la del gran núcleo 
de la población filipina, que del ex
terior lo único que consume es arroz 
y tejidos y algunas prendas de vestir, 
sólo ha encarecido el arroz, y este ar
tículo por razones independientes de 
los cambios, ó mejor aún, por razo
nes contrarias á los mismos. Los te
jidos y las prendas, léjos de encare 
cer, han abaratado considerablemente. 
¿Dónde está, pues, la exactitud de 
esa Observación?

¿Se quiere hablar de los comesti
bles y vinos de Europa y de algunos 
efectos de España, que usan única
mente los hacenderos y sus familias? 
¿Y esa carestía, aplicable á una do
cena de personas entre cientos, qué 
influencia puede tener en el encare
cimiento general de la vida? Ninguna. 
¿Se trata de la propiedad inmueble, 
que sube de precio por causa de la 
baja de los cambios? Esto le tendrá 
con cuidado á Manila y á alguna otra 
población semejante; pero ¿á ios pue
blos rurales qué Jes importa, si en 
ellos no hay nada que pueda llamarse 
seriamente propiedad inmueble, y cada 
vecino vive en una choza de su pro
piedad que él mismo se fabrica y 
se conserva?

Pues no es menos inexacta la ob
servación acerca del aumento de coste 
de los elementos de trabajo.

¿Han subido acaso los jornales por 
virtud de la baja de los cambios? No 
hay caso alguno que presentar. ¿Los 
precios de los arriendos rústicos, por 
ventura? Tampoco.

¿Pues qué es lo que ha subido? ¿A 
qué artículos de importación se re
fieren los autores de la Memoria? ¿A 
los hierros y á las máquinas? Ó han 
bajado ó se mantienen al mismo ni
vel que hace 10 años.

No es cierto, por consiguiente, que 
el coste de producción haya encarecido. 
En cambio sí lo es que el precio de 
los productos de exportación ha me
jorado cuando los cambios han estado 
bajos.

Luego no es exacto el argumento 
de la Memoria.

Ahora bien: podría preguntarse. ¿En 
ese caso vendríamos á parar á que 
lo más favorable al país sería el cam
bio bajo?

¿Cómo se compagina entónces esto 
con lo que en uno de ios pasados 
artículos se ha dicho, sobre que la 
prosperidad general vendría con el 
cambio á la par que produjese un 
brillante estado monetario?

Ni hay contradicción, ni lo pri
mero puede concluirse ue cuanto le 
antecede. Lo que hay es mala inte
ligencia del problema al suscitar esas 
dudas. Lo que hay es que se atri
buye á unos factores importancia de
cisiva que no tienen, y se omiten 
otros en alto grado influyentes; se 
rinde excesivo tributo y se guarda de
masiada fidelidad á concepciones ima
ginarias nacidas de abuso de doc
trina y de teoría, y se apartan los ele
mentos que para el estudio aporta el 
mando real; y todo ello viene á dar
nos á manos llenas la razon en nues
tro modo de plantear el problema, tan 
distinto del que por la mayoría se es
coge.

El cambio bajo de hoy no obedece 
sólo ni en primer lugar, á la alteración 
monetaria: obedece á razones de órden 
económico y comercial antes de ahora 
apuntadas. Gomo esta es su causa, 
la situación económica de nuestra 
agricultura no es todo lo buena que 
podría ser con otro órden de cosas 
en el mundo del negocio. Por eso la 
prosperidad á que aludíamos con el 
cambio á la par, no era por el cam
bio á la par, sino porque además 
concurrían estos factores: abundancia 
y perfección de los productos, gran 
demanda de nuestros artículos; mo
tivos, como á poco que se piense se 
verá, para que los precios bajaran; 
pero como á la par de esos factores 
poníamos la excelente y excepcional 
situación monetaria, este factor venía á 
ser el compensador de aquellos efectos 
económicos; de aquí el tiecho de que 
con cambio á la par hubiese pros
peridad.

Pues bien: hoy la producción, den
tro del órden natural de las cosas, 
y del estado de los negocios, sería mal 
pagada; pero el cambio bajo, es de
cir, ia ciase de moneda con que se 
paga, hace que ese demérito sea menor, 
por la que con la forma de ios pagos 
se gana.

Esta es, en nuestro entender, pura 
y simpiemeate la verdad de nuestra 
situación,

Todo en el mundo económico es un 

encadenamiento de efectos y fenómenos 
relativos, íntimamente ligados; encada 
uno de ellos se dán siempre los opues
tos; la cuestión estriba en que el liga
mento haga ó no predominar los unos 
sobre los otros.

¿INCOLONIZABLE?
.Así lo afirman muchos con toda solem

nidad; ó lo que es lo mismo, afirman y 
declaran ex cátedra, que esta tierra es 
inhabitable, inservible é inútil; más toda
vía, dañosa y fatal.

Es cosa casi de regalarla al primero que 
pase.

Porque si una colonia no sirve para ser 
colonizada; si no puede ser dilatación del 
suelo nacional en provecho principal de 
los nacionales; si no puede dar alojamiento 
á «la población ó comunidad nueva oue 
una nación funda en países lejanos, como 
define la colonia competente tratadista, de 
conformidad, añade, con la ley que dis
pone la posesión y dominio del globo por 
ía humanidad;» si no sirve esta tierra fi
lipina para estas cosas, contéstenos quien 
quiera; ¿para qué puede servir?

¡Glorias de descubrimiento y conquista, 
y satisfacciones de actual dominio y sobe
ranía! Grandes cosas, si; muy sagradas y 
venerandas, pero, lo de aquel personaje de 
sainete: amor, solo amor, sin más adita
mentos... hace mal caldo. Honra nacional 
y provecho unidos; este es el desideratum', 
porque al fin y al cabo, si el hombre no 
vive de solo pan, tampoco un pueblo vive 
de solo gloria.

Y ia cosa, además, tiene, mirada á fondo, 
trascendencia mayor; porque cerrar aquí 
las puertas á la nación, al pueblo, á la so
ciedad metropolitanos, es casi, casi, negar 
autoridad pública y dominio eminente; es 
casi un destronamiento, porque la incapa
cidad de un pueblo es siempre incapacidad 
de su Gobierno.

Y es todo ello que hay gentes aquí que 
se figuran no hay más climas ni más tierras 
intertropicales que la tierra y el clima fi
lipinos, y pintan la cosa de tai modo, con 
tanta negrura de tintas, que hacen á este 
sol todo insolaciones; todo ruinas estos agua
ceros, y estos campos todo mortíferos pa
ludismos.

¡Cielo y sol, campos y clima filipinos, os 
calumnian estas gentes!

Tú misma, enfangada Manila, si no tu
vieras el escudo de estas brisas que renuevan 
cada hora el ambiente; loj aguaceros que te 
sirven de lavatorio, y otras cosas más ú 
otros milagros de esta maravillosa naturaleza 
con tanta charca y tanto estero, tantos mon
tones de súcios, vivientes cuerpos, tanto 
desaseo y tantas heregías contra la higiene 
pública, con todo esto, Manila, sin aquel dia
rio milagro, no quedarían ya en tu seno 
ni las ratas.

Pero hay aún otra injusticia mayor, en 
boca de aquellos calumniadores de las obras 
de Dios en estas regiones espléndidas.

Que vengan de allá, dicen, porque los 
necesitamos para nuestra seguridad bontra 
piratas, muchos soldados de marina, y que 
anden á todas horas por mares plagados de 
escollos, por costas bravas y angostos rios, 
sufran dias y semanas lluvias y sol, y so
porten, además, todos los rudos trabajos de 
órden interno y maniobras diarias.

Que venga aquí también tropa de de
terminadas armas y cuando sea preciso, pa
sen entre bosques bravos, marismas infec
tas, fangales y malezas, semanas y meses 
al sol y á la intemperie, al hombro el fu
sil y á la espalda la mochila, comiendo á 
veces lo que haya y durmiendo donde se 
pueda.

Pero este soldado y aquel marinero que 
allá manejaron el arado y la azadaj no pue
den, imposible, se dice, levantar una vi
vienda allá en aquella colina ventilada y 
seca, 6 en aquella vertiœite de condiciones 
higiénicas, aceptables; y allí, tranquilamente^ 

con compañeros ó familia, eligiendo las 
horas más apropiadas para el trabajo, tal 
como en la estación del calor se practica 
en las riberas ardientes del Mediterráneo, 
este soldado ó aquel marino que soportaron 
fatigas mayores, no pueden cultivar unas 
cuantas hectáreas en la tranquilidad de la 
vida ordinaria y con todos los consuelos 
del domicilio adjunto, y los estímulos del 
propio interés.

Pueden lo más y no pueden lo ménos. 
Soportan ios rigores del clima como solda
dos, lo soportan hasta oficiales y jefes, ios 
de determinado instituto, sobre todo, obli
gados á marchas diarias por desfiladeros 
y vericuetos, á veces á pió y á veces con 
trabajos mil; y con ser aquí soportable para 
ios nuestros ia vida militar de marchas y 
combates, no lo es la más tranquila y repo
sada y lucrativa del trabajo agrícola y ia 
explotación rural.

Pueden con el hueso y se les niega la 
carne.

¡Y hay además cultivos aquí, como el de 
un late, ó plantación de abacá, tan lucra
tivo y de tan escasa labor; y el de un ca
fetal, y aún el del algodón mismo, que exige 
también labor escasa de unos cuantos meses 
cada año!

Ya hay por esas provincias quien tra
baja y medra, como los hay en la abrasada 
Argelia, en Cuba y Puerto-Rico, en Méjico 
y demás regiones americanas de la tostada 
zona.

Cierto, sin embargo, ciertísimo; la emi
gración blanca, la emigración redentora de 
atrasos, miserias y barbaries en el planeta 
entero, empieza siempre y empezar debe, 
por ia mercantil. El comercio vuela; el co
mercio es movedizo como que del movi
miento vive; la agricultura, por el contra
rio, es estadiza ó inerte, y son sus servi
dores y ministros, algo así como las plan
tas y árboles que crian, séres al suelo li
gados y allí agarrados y fijos con hondas 
raíces.

Y por esto mismo, por esto precisamente, 
por esto más, sobre tantos otros males, la 
oposición blanda ó inactiva, pero universal 
ya casi, de esta opinion contra barreras 
aquí levantadas; contra obstáculo por hoy 
insuperable, de inundación humana que 
ganó aquí ia mano por razones de proxi
midad y muchedumbre, y es aquí apaga- 
luces de todo progreso; es usurpación de 
raza superior y jurídicamente dominante, y 
es imposible levantado contra glorias y 
provechos de la grande pátria y fuerza 
además, que en esta tierra desdichada hácia 
atrás tiende y al retroceso empuja.

Así, este hecho por un lado, el superior 
y ya dominante en esta masa social, y del 
otro, aquella opinion razonada y leal que 
suscita dudas y previene obstáculos á la 
venida aquí de esfuerzo y luz en deter
minada forma, la única acaso hoy posible, 
conciértanse casi en dos excomuniones, di
ciendo por la una á allá. Se prohibe la 
entrada; por la otra aquí: nulla est re
demptio.

Porque sí; digámoslo muy alto, ya que pa
rece olvidarse ciertas cosas. Por todo el 
planeta, por todo el globo, en todos sus 
continentes, islas y archipiélagos, comarcas 
y regiones; en todas partes, hasta en el 
último rincon, bienestar, progreso, civiliza
ción y cultura, siempre y en todas partes, 
obra exclusiva, única y absoluta de la raza 
reina del mundo, ia raza de la historia, 
los hijos del Cáucaso, del continente de 
la luz.

Por eso, cuando estos dias pasados vimos 
circular por toda esta Prensa ideas y pro
yectos de inmigraciones procedentes de de
terminada region española, y cuando supi
mos que esas iniciativas habían partido de 
las alturas, sentimos involuntariamente re
gocijo interior, y hasta un poquito de se
creto orgullo por el justo motivo de contar 
en esta cuestión con tan esclarecido co
rreligionario.

Quioqüiap,

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Creando una escuela de niños en Sta. Cruz 

sa Dagat (Bulacan).
Idem una id. de id., en Tipas, barrio de 

Taguig, de esta provincia.
—Idem una id. de id., en el barrio de Do

lores, comprensión de Bolinao (Zambales).
—Idem lina id. de id. en el id. de Culi- 

culi (San Pedro Macati), de esta provincia.
Idem una id. de id., y otra de niñas en 

San José Malinó (Pampanga).
-yIdem una id. de id. é id. de id., en el 

sitio de Almacén, de esta provincia.
—Idem id., id. de ambos sexos en el barrio de 

Manicajaii, de la cabecera de Zamboanga.
Aprobando los pliegos de condiciones para 

contratar en pública subasta, la adjudicación 
de los materiales necesarios para la repara
ción y entretenimiento de las calles, calza
das y paseos de la jurisdicción m.unicipal de 
Manila, en el término de tres años.

—Autorizando un gasto de pfs. 1220 para 
las obras de defensa de la márgen izquierda 
del rio Salog, en Jaro, provincia de Iloilo.

DIRECCION CIVIL.

Expidiendo titulo de propiedad de terrenos 
á favor de don Raymundo Magomo, en el 
pueblo de San Fernando; de doña Paula De- 
zon, en el de Porac; de don Pedro Galbento, 
hoy su viuda doña Alipia Aga y de don Va
leriano Magat, en el de Candaba; de doña 
Dolores Tiscay, doña Dolores Coronel y doña 
Petrona Avendaño, en el de Guagua; y de don 
Pablo Decenas y hermanos, don Octavio Ló
pez, don Eduardo Ponce, don Domingo Ca
brera y doña Casimira Dizon, en el de Apa- 
lit, todos de la provincia de la Pampanga.

—Concediendo licencia de corte de made
ras en los montes públicos de Negros, à Ber
nardino Sizon, Enrique Clemente y Julián 
de Uriarte; en los de la Isabela de Luzon, 
al chino Cue-Ico, Fernando Geminio, Pedro 
Ochoa, Pablo Tanale y Ramon Paguirig’an; 
en los de Layabas, ambos Camarines, Aibay, 
Morong, Masbate y Romblon, á Enrique G. 
Broson; en ios de Negros y Cápiz, á Grego
rio Sisón; en los de ambos llocos, Union, 
Pangasinan, Zambales y Cagayan, á Joaouiu 
Zulueta; en los de Morong, á José Piguing- 
en los de Leite, á Juan Sudario, Juana Sa- 
jana y Macario Celadra; en los de la Laguna, 
y Morong, á Licerio Calango; en los de Iloilo, 
a Rufino Ignacio, y en los de Tayabas, al chino 
Tan-Yongum.

—Autorizando al Cura párroco de Tayabas# 
(llocos Sur) para el aprovechamiento de 60 pieza» 
de maderas que se hallan depositadas en el 
Tribunal del expresado pueblo

—Disponiendo que don Florentino Ariies 
ingrese pfs. 52‘87 y la multa de pfs. 25‘45: 
don José Zapirán pfs. 57‘34, y la de pfs. 16'85- 
don Victoriano Evangelista pfs. 89‘18 y la dé 
pfs. 49'06, y este mismo individuo pfs. 76‘00 
y la de pfs. 19'00, todo por las maderas que 
resultaron de exceso en los bergantines go
letas San Pailo, San José, Gaisa y Pnrioue.

—Disponiendo se comunique á los señores 
Ramirez y Giraudier que no existe dato alguno 
relativo a la escritura de obligación y carta 
de pago correspondiente à las obras del puente 
de Matungao (Bulacan.)

—Disponiendo se pase á informe de la Junta 
ÿ la instancia de don Oárlos 
G. de Bertodaiio, solicitando la exención del 
pago de derechos de importación por el ma
terial que se introduzca con destino al servicio 
del ferro-carril de Manila á Dagupan.

guerra.
Se ha concedido un mes de licencia por 

Ste; P,"™ “ “«y» de ob^ 
militares, don Juan Fernandez.

—-Se ha cursado al Ministerio de la Guerra 
ÿ instancia del médico primero del cuerpo 
de Sanidad militar, don Oasto López Brea, en 
suplica de un año de prórroga, en situación 
de supernumerario, en estas Islas.

Se ha concedido la radicación en el país 
por ocho años, al sargento primero Tomás 
Xv0sai6s.

A las nueve de la mañana de hoy empeza
rán en el Ayuntamiento, ios exámenes de 
las que aspiran al título de maestra de 
instrucción primaria.
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SUCESOS VARIOS

FALLECIDOS.

2

Mas

iVAMOS?

Una

LAYABAS

Proporción de invadidos por

COMISION DEL. CENSO

INVADIDOS. FALLECIDOS.

TotalPárvs donde se hallan.macen en

la plaza de Santa Tomás con-so-

2

á

s
Total

Proporción de fallecidos por 1000^—242'

B. Branda.

Totales. 910 19

2.”
3?
4.°
5.”

Continúa 
vertida en

» 
» 
» 
»

Hace 
cusion 
tores.

Miguel Expósito.
Rafael Vela Marcili.

p. 
p

361

Creemos que, aunque modesto, la Prensa 
de estas islas puede y debe ocupar un 
puesto^ en el próximo certamen universal.

¿Qué les parece la idea á nuestros com
pañeros?

¿para qué ese trabajo?
El hablar bajo á un sordo 

no me lo explico.
Predicar en desierto, 
sermon perdido.

Por la sexta".
Jacinto Leño y Juan Dagulo, por negarse 

á alquilar los vehículos que guiaban, siendo 
éstos de plaza

Ayer se hallaban recomponiendo las desi
gualdades del terreno junto á los rails del 
tranvía, vários trabajadores.

SERVICIOS DE LA VETERANA

--------- -------- -,

----- —«I------

Nos aseguran que el sábado próximo ó 
el domingo á más tardar, se inaugurará el 
tranvía de Malabon.

ESTADISTICA

——--o-——-
UN CUENTO DE ZAPATA

...... ...

———

VENTA DE CABAUL.OS ARABES.

Segun su raza: españoles, 00; indios, 17; 
mestizos de sangley, 1, y chinos, 1; to
tal, 19.

diez años que se promovió una dis
acalorada entre do» conocidos escri-

Durante las últimas veinticuatro horas se 
han llevado á cabo las siguientes aprehensiones.

------- ♦

VISTAS

INHUMACIONES

tantes taos para purgar su falta.
Duro en ellos, ya que de esa manera atacan 
lo mandado.

un basurero, sin que nadie so 
haya tomado la molestia de disponer que 
se ¡impie y se arregle.

—--------

PUEBLO DE ANGONO. DIST.® DE MORONG 
1827 habitantes.

ESPADO de invadidos g fallecidos por cólera- 
morbo desde el 30 de Agosto al 28 de Setiembre

PROVINCIAS

CIUDAD DE MANILA.

170,000 )
ESPADO de invadidos g fallecidos por cólera- 

morbo desde el 15 Agosto al 25 de Setiembre.

INVADIDOS.
Adula.

- . , , , 1000.-53^09.
Proporción de fallecidos por 1000.—3P74,

El Comercio, de acuerdo con nosotros, 
pide que se adoquine la calle de Jólo.

Si se presenta algún otro colega pidiendo 
lo mismo, podremos decir. «Ya somos tres.»

Lo que no sabemos es sí podremos aña
dir: «Ya lo conseguimos.»

Llamamos la atención del señor Regidor 
encargado de vigilar el servicio de carrua
jes de alquiler, para que se sirva disponer 
sean retirados de la explotación aquellos 
que, por su mal estado, no solo producen 
muy mal efecto por su vejez y abandono, 
sino por los deplorables resultados que pue
den acarrear.

Dias pasados, un conocido funcionario 
de Hacienda montó en uno de estos cas
cajos, el cual, al bajar el puente de España 
y tomar de mano para seguir por la cal
zada de Magallanes, se desfondó, teniendo 
que ir el que iba dentro, corriendo al com
pás del coche y poniéndose como es de 
suponer (llovía), hasta que el cochero oyó 
sus voces y detuvo los caballos.

Si el caso que relatamos es más de risa 
que de sentimiento, esto no quiere decir 
que en lo sucesivo no puedan presentarse 
otros de peor desenlace, por lo que cree
mos que deben tomarse medidas antes de 
que ocurra un nuevo accidente.

Hoy se verá en la Sala de lo criminal 
la causa núm. 4783 de Quiapo, por que
rella de don P. G. contra don R. R. y 
otro, por estafa. Abogado del querellante, 
don José María Gutierrez y del procesado, 
Juan Antonio Gomez.

Mañana, en la Sala de lo civil, se verán 
los autos seguidos por don L. F. contra 
don N. L. (Juzgado de la Pampanga), so
bre Oposición á un inventario. Informarán 
don Rosendo Rufasta y don José María Gu
tierrez.

--------
Por Real órden telegráfica del Ministerio 

. . Ultramar ha sido nombrado Gobernador 
civil de la provincia de llocos Sur, el se
ñor don Camilo Millán, cesante del mismo 
cargo.

Estábamos por recordar al señor Regidor 
de Intramuros el estado de la calle de 
Anda.

sociedad especial de París ha to - 
mado la iniciativa de una Exposición uni- 

la Prensa periódica, que se ce
lebrará al propio tiempo que la de 1889; 
pero en un local especial. Comprenderá 
dicha exposición los libros, periódicos, gra
bados, planos, cartas; en una palabra, cuanto 
sale de las prensas. Será retrospectiva, 
moderna y contemporánea, y abrazará todas 
las producciones de la imprenta desde el 
origen de la misma. A estas producciones 
podrán unirse las máquinas y útiles que 
sirven para las industrias tipográficas.

Un comité de representantes del perio
dismo de todas las naciones que expon
gan, se formará más adelante.

Todos los dias, de doce á una, desde 
hace una temporada, acostumbra á llover, 
no pudiendo ser la hora mas inoportuna 
por coincidir con ella la salida de las ofi
cinas y la escasez de carruajes.

Si Benjamin, que tiene gran influencia 
en el cielo, solicitara el cambio de hora 
para el chaparrón, tal vez se conseguiría 
a’go.» pues sabido es el poder de los ce- 
lestiales para todo aquello que se proponen.

En el número del domingo último, dice 
Emmanuele, critico musical de La Oceania 
Española-.

, «El título de Zarzuela á esas composi
ciones no se le puso á capricho, tiene origen 
del sitio en que se representaban, pues 
dicho rey para hacer un teatro á su gusto 
compró unos vastos terrenos en los cuales 
había muchas zarzas, por lo que de antiguo 
se les conocía con el nombre de la Zarzuela, 
y aunque los arbustos desaparecieron, y 
preciosas flores ocuparon su sitio formando 
bellos jardines alrededor del coliseo, el 
público continuó llamándoles la Zarzuela 
y de ellos tomólo igualmente el nuevo 
espectáculo que allí se representaba.»

«Aquel sitio, aquel teatro, aquellos jar
dines, los conocemos hoy en Madrid con 
el nombre de «Buen Retiro.»

«He aquí el origen de esta clase de es
pectáculos y la etimología de la palabra 
Zarzuela con que hoy la conocemos.»

Un amigo nos ruega llamemos la aten
ción del autor de las anteriores líneas acerca 
de que el Real sitio de la zarzuela, jamás 
estuvo en el Buen-Retiro.

Que es un sitio enclavado en la juris- 
diccio^n del Real del Pardo, situado á diez 
y ocho kilómetros del hoy Parque de Ma
drid.

Por nuestra parte podemos añadir que 
Barcia, en su diccionario, dice:

«Introdújose en España por imitación de 
las que se representaban en Florencia; y 
el célebre Calderón fué el poeta mimado 
a quien se acudía para que las compusiese. 
Las ZARZUELAS debou su nombre, según vul
garmente se cree, á la circunstancia de que 
empezaron á representarse en una casa del 
cardenal infante don Fernando, que fué 
quien promovió tales espectáculos, y cuva 
casa era llamada de la Zarzuela.

La Academia, en su diccionario de 1726 
dijo que «llámase así por haberse hecho la 
Sela de

Monlau, el doctor Puigblanch 
± u «««ett, pies
no le satisfacía para deflniria, alegar con

el sitio real de la zarzuela cerca del Real 
sitio del Pardo.

Desgraciadamente el doctor Puigblanch 
murió sin haber podido cumplir su oferta.»

Durante la quincena primera del mes 
actual, se importaron por la Aduana de 
Manila 1830^ pesos en monedas de plata 
de cuño español, y se exportaron 2000 de oro 
en bruto y 1000 en polvo del mismo metal.

Se conoce que no queda en el país ni 
una moneda de oro para un remedio.

Por el Corregimiento se ha oficiado á los 
gobernadorcillos de Santa Cruz, Quiapo y 
Binondo, para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador 
general, los propietarios de casas de materia
les ligeros, con cubierta de lata ó zinc, 
exceptuando las que la tengan de hierro 
galvanizado, que se hallen enclavadas en 
las zonas de piedra de dichos arrabales, 
procedan al derribo ó traslado de ellas á 
la zona de ñipa dentro de un plazo de 30 
dias, à contar desde ayer; con apercebi- 
miento de que, espirado el plazo al efecto 
marcado, el Ayuntamiento, por medio de 
sus agentes subalternos, procederá al der
ribo de las viviendas citadas, por cuenta 
y riesgo de los propietarios.

El tribunal de Quiapo ha hecho conocer 
esta órden al vecindario por medio de avisos 
puestos en los parajes más públicos redacta
dos en castellano y en tagalog, y bandi- 
11o en seis noches.

Mañana se celebrará una misa solemne 
en la Capilla de la Cárcel pública de Bili- 
bid, en acción de gracias por el indulto 
concedido al reo de muerte, Dalmacio Alum, 
por el Excmo. Sr. Gobernador general.

Esta noche habrá iluminación en el in
terior del Establecimiento.

ESTADISTICA

Dias.
Agosto 

30 
31 

Setb.
l.°
2
3
4 
5 
6 
7 
8 
9

10
11
12
13 
14 
15 
16 
17 
18
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28

1
4
3
4
1
3 
»
1
1
2
2 
2
2
2
1
3
4
3 
2
2 
2 
»
1 
1
»
1
1
1

Párvs. Total. Aduls. Párvs. Total

3 5 5 9 14
6 6 » 3 3

4 5 » 3 3
3 7 1 2 3
2 5 g 1 3
5 9 1 3 4
3 4 1 1 2
2 5 2 1 3
4 4 » 3 3
» 1 » » »
1 2 » 1 1
» 2 » 2 2
1 3 3 » 3
2 4 » 1 1» 2 » 1 1
3 5 » 2 2
2 3 » » »
1 4 2 » 2
» 4 2 1 3» 3 1 » 1
» 2 2 » 2
1 3 » » »
1 3 » » »» » » »
1 2 » » »
» 1 » » »» » » » »
» 1 1 » 1
» 1 » » »
» 1 1 » 1

97 58

160,000 habitantes. j
10,000 población flotante, (p,,. ,

_____  ? Cálculo aproximado’

Proporción de invadidos por 1000

Dias. Aduls. Párvs. Total. Aduls.
Agto.

15 1 » 1 1
16 1 » 1 1
17 1 » 1 1
18 1 » 1 »
19 1 » 1 1
20 2 » 2 2
21 2 » 2 »
22 2 » 2 2
23 6 » 6 4
24 16 » 16 3
25 2 > 2 2
26 4 » 4 2
27 20 » 20 8
28 7 1 8 10
29 6 5 11 1
30 2 » 2 2
31 13 1 14 2

Setb.
1.® 5 2 7 5
2 11 2 13 1
3 6 2 8 2
4 6 1 7 3
5 4 3 7 2
6 » » » »
7 5 3 8 10
8 5 5 10 2
9 7 » 7 6

10 7 » 7 12
11 13 » 13 12
12 70 » 70 25
13 45 » 45 22
14 43 » 43 10
15 43 » 43 20
16 56 » 66 23
17 71 » 71 33
18 75 » 75 18
19 34 » 34 22
20 37 9 37 22
21 45 » 45 8
22 45 » 45 18
23 38 » 38 12
24 29 » 29 10
25 26 » 26 5

838 I

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
1

3 
1
1 
» 
» 
»
1 
4 
3 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1
1
1 
»
1
2 
»
2
4
3
2
2
8

10
2 
2
4

8
2
3
3
2
»

11
6
9

12 
12
25 
22
10
20 
23
33
18 
22
22

8 
18
12 
10
5

Tomamos de nuestro apreciable colega 
madrileño, El correo de España, las siguien
tes líneas que leerán, de seguro, con gusto 
nuestros lectores:

«Nos consta que nuestra Augusta Sobe
rana ha firmado otro Real decreto, apro
bando el reglamento reformado para la com
posición y venta de los terrenos realengos.

aEsta medida, como no se oculta á nues
tros lectores, es de un interés vital para

la agricultura filipina y el desarrollo de la 
creciente prosperidad de las islas,

»Si hoy limitamos nuestras observaciones 
á la mera anunciación de este hecho, es 
porque deseamos tener á la vista los tér
minos del Real decreto, para hacer resaltar 
su importancia y poner de manifiesto las 
innumerables ventajas que la prevision y 
acierto del actual señor Ministro de Ultramar 
ha procurado al comercio y á la industria.

»Tambien nos consta que el señor Cap- 
depon ha pedido por telégrafo la inmediata 
remisión, al departamento de su digno cargo, 
del expediente sobre construcción de la 
línea general de ferro-carriles del Sur de 
Luzon, y que estudia activamente la pro
longación de los cables submarinos á Bi- 
sayas y Mindanao, así como la instalación 
de tranvías en Ilo-ilo y otras provincias.

»Si á esto agregamos que ha expedido 
órdenes terminantes para la continuación 
de las Obras del Puerto de Manila y el 
inmediato planteamiento de nuevas carrete
ras y vías de comunicación, podrán nues
tros lectores formarse una idea exacta del 
vivísimo interés que Filipinas inspira al 
señor Capdepon, y apreciar debidamente si 
es ó no justo el elogio que le tributamos.»

En el muelle da San Gabriel riñeron an
tes de anoche dos taos.

Uno da ellos pegó tan soberbio mordisco 
á su contricante en el cuello, que dejó me
dio loco.

Mas, varios csLsqueros se interpusieron y 
la cosa no pasó más que del mordisco.

Si tuviéramos confianza con el Regidor 
del distrito de Binondo, lo diríamos entre 
otras cosas que dirigiese una mirada com
pasiva á la Barraca, pues sus caminos están 
infernales.

El que entra por aquellas hondonadas es 
muy difícil que salga con hueso sano.

¡Ah! señor Regidor del distrito de Bi
nondo, si nosotros tuviéramos confianza!

En la calle de la Muralla y casi al lado 
de la puerta Parian, hay desde tiempo in
memorial un pozo que fué alcantarilla y 
que, por las inmundicias allí arrojadas, se 
conoce ha dejado de serlo al no dar paso 
al agua.

Como podría ocasionar una desgracia, por 
su mucho fondo, y produce muy males olo
res, conveniente sería se mandara cegar por 
el Regidor de Intramuros.

Parece que se trata, cuando vuelva la 
Estudiantina Española de su expedición á 
provincias, de hacerle proposiciones para que 
tome parte en algunas zarzuelas que están 
en estudio como El Molinero de Subiza, 
El Postilion de la Rioja y otras, en las 
que es necesario el concurso de guitarras 
y bandurrias.

También se dice que en la representa
ción de El Molinero saldrán, si se obtiene 
la competente autorización de su propietario, 
los gigantones del arrabal de Tondo.

Mucho nos alegraremos que se confirmen 
estas noticias porque ambas redundarán en 
mayor éxito para la compañía de zarzuela

—raiQrw 

l_A HORA IQUAL.

A petición del coronel Laussedat, direc
tor del Conservatorio de Artes y Oficios, 
el gobierno francés se propone adoptar en 
adelante para toda Francia una hora única, 
la hora media del meridiano de P?rís, y 
será empleada exclusivamente en toda la 
extension del territorio, en todas las ciu
dades y en todas las estaciones.

Al efecto, las compañías de ferro-carri
les deberán ponerse do acuerdo con el di
rector del Observatorio de París para ob
tener comunicación de la hora todas las 
veces que lo necesiten. Esa hora será la 
que deberán indicar las esferas exteriores 
é interiores de las estaciones.

Se invita á los Ayuntamientos de las ciu
dades á que hagan arreglar sus relojes por 
la hora de los ferro-carriles, que tomará 
el nombre de Hora nacional.

En las estaciones fronterizas de cada lí
nea habrá dos esferas, una que señale la 
hora nacional y otra la del país vecino, y 
se invitará á ios gobiernos extranjeros á 
adoptar las mismas disposiciones en los ex
tremos de cada una de sus líneas.

Se trata de que esta reforma pueda quedar 
puesta en práctica el 1.” de mayo del año 
próximo, al abrirse la Exposición universal.

Dentro de breve plazo será preciso seguir 
aquí el mismo sistema.

En cuanto la línea de Manila á Dagupan 
se encuentre en explotación.

Que será un dia de estos.
-----—------

Por la Inspección general de Montes se 
ha dispuesto que el montero 2." don Pa
blo del Villar, que presta sus servicios en 
la provincia de Camarines Norte, se tras
lada á la comarca de Guinayangan pro
vincia de Tayabas.

Un ciudadano, dotado, al parecer, de 
mucha paciencia, ha hecho sobre el proceso 
de la calle de Fuencarral la siguiente esta
dística:

Todas las relaciones sobre el crimen han 
llenado 36.327 columnas, equivalentes próxi
mamente á 18.160 páginas en 8.”, calculán
dose que se han invertido en ese trabajo 
unas 13.620 horas, las cuales corresponden 
á un año, seis meses y veinte dias. Tomando 
el precio medio á que se habrá pagado todo 
este trabajo, se eleva á la suma de 16.230 
duros, sin contar el gasto de telegramas, 
cartas de los periódicos de provincias, y 
el de coches y demás originados á los de 
Madrid. El observador anuncia que ahora 
está ocupándose en hallar un dato original. 
Se trata de averiguar el número de veces 
que se ha escrito en los periódicos los 
nombres de los presos á consecuencia del 
proceso por el asesinato de doña Luciana 
Borcino.

Anteayer fué detenido y remitido al Juz
gado de guardia, el indio Catalino de los 
Santos, por atropellar con el guiles que guiaba 
à Gregorio Gallardo y al niño Miguel Angel, 
ocasionándoles, al primero, una herida en el 
dedo pulgar del pié derecho y al segundo, la 
fractura completa del labio superior.

También fué remitido al Juzgado de Tondo 
el chino 0-Chiuchan que, con una botella, infi
rió una herida en la cabeza al niño Carlos To
rrente, el cual fué remitido al Hospital de San 
Juan de Dios.

Por robo de pfs. 58, dos papeletas de em
peño, un anillode brillantes y una botonadura 
con perlas, en la calle de Caballero, casa de 
Tomás de la Rosa, fueron detenidos y remi
tidos al Juzgado de Tondo, Hilario Gonzalez, 
y Angel Letanjan. Dice el primero que vió al 
Angel con un escoplo y otras herramientas, 
destrozando los baúles y maletas del Tomás, 
mientras Guillermo Letón ja vigilaba: este úl
timo no ha sido cojido.

Ayer vimos, á lo largo de la calzada de 
Arroceros, extendido el material de rails 
para la línea de la Ermita.

Esto nos hace suponer que la línea no 
seguirá por las Aguadas.

A las dos de la tarde vimos ayer á un 
fotógrafo sacando varias vistas de la esta
ción de los tranvías de Tondo, así como 
de las máquinas y coches.

No pasarán muchos dias sin que veamos 
expuestas las copias en algún escaparate de 
la Escolta.

A fin del año actual y con el doble objeto 
de cerrar con una fiesta el periodo del jú- 
bileo sacerdotal de León XIII, y de dar 
las más rendidas gracias al Supremo Ha
cedor por haber concedido al Santo Padre, 
el llegar felizmente á la terminación de 
aquel, se celebrará una gran festividad en 
la iglesia de Sin Ignacio de Roma.

Por la primera subdivision:
Un caballo castaño, por andar suelto por la 

vía pública.

Por la secunda:
Antonio Amielo, por negarse á alquilar la ca

rromata que guiaba, siendo está de plaza.

Por la tercera:
Marcelo García, por no llevar documentos el 

vehículo que guiaba.

Por la cuarta".
Fermin Marcelo, por embriaguez y escándalo 

en la vía pública,
Tres cocheros, por no llevar documentos los 

vehículos que guiaban.

Por la quinta:
Dos chinos, por riña y escándalo en la vía 

pública.
Diez y seis chinos por indocumentados.
Cuatro chinos, por deudores del 2.® semestre 

del año de 1888.
Otros cuatro chinos más, por riña y es

cándalo.
Alfredo García, por llevar á todo escape el 

vehículo que guiaba.
Pablo Bustamante, por no tener documentos 

el vehículo que guiaba.

Para las plazas de auxiliares de esta Co
misión, reorganizada de órden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador general, han sido 
nombrados ios siguientes sargentos:

I.” Wenceslao Lafuente y Sanz.
Julian Monzon y Blanco.
José Suarez Gaamaño.

El resto de los sargentos que han so
licitado plaza y no la han obtenido, que
dan electos escribientes; pero deben pre
sentarse en la Dirección civil hoy y ma
ñana, á manisíestar si aceptan estos puestos.

Las vacantes de escribientes que resul
ten se proveerán entre los de la clase que 
lo hayan solicitado.

Aunque será seguramente conocido do 
muchos de nuestros lectores, la circuns
tancia de figurar todos estos dias en los 
periódicos el nombre del autor de la letra 
de El anillo de hierro varios apuntes 
y detalles de su vida, nos trae á la me
moria el siguiente chascarrillo que al poco 
tiempo de relatarlo él, corría de boca en 
boca.

Un veterano va preocupado por la calle 
de San Gil, en Zaragoza, con una carta en 
la mano y mirando á todas partes como 
si buscara alguna casa determinada.

Se acerca á un caballero, le pregunta 
algo y despues de ser contestado, cruza la 
calle y se detiene indeciso.

Pasa otro sujeto á su lado y el baturro 
se detiene preguntándole:]

—¿Quiere V. decirme cual es la acera 
de enfrente?

El preguntado so sorprende; pero al ver 
la expresión cándida de su interrogante, le 
responde:

—¡Tómal Aquella!
—¡Otra! Exclama el baturro, pues si vengo 

allí y me dicen que ésta!

La plaza de Calderón de la Barca (a) Bi
nondo, está en uu estado lamentable, tanto, 
que no puede nadie imaginárselo sino vién
dola.

Abrigamos, sia embargo, la esperanza de 
que, celebrándose la naval de Binondo el 
sábado próximo, para entonces se habrá 
arreglado algo.

El R. P. Fr. Antonio Valiente ha sido 
nombrado predicador conventual de la vene
rable Orden de San Francisco.

Ayer no so presentó ningún postor á las 
subastas que se verificaron ante la Junta 
de Reales Almonedas.

Por la Dirección civil se anuncia la venta 
en pública subasta de los 20 caballos y 3 ye
guas árabes recientemente llegados. La su
basta se verificará el 1.® de noviembre, á las 
diez de la mañana, en la Dirección. Los 
tipos de cada caballo serán los de costo 
y costas, los cuales estarán expuestos en 
el lugar donde se hallan los caballos, al
macén de Arroceros. Los que adquieran 
los caballos deberán pagarlos á las 24 ho
ras y podrán recojerlos exhibiendo la co
rrespondiente carta de pago. Al comprador 
se le facilitará, por cada caballo que ad
quiera, un certificado en queconste el tras
paso, su precio y reseña, y además se 
le entregará una cabezada de cuadra, un 
filete, una manta de cuadra y otra de paseo.

Los caballos pueden verse de nueve á 
once de la mañana, en el camarín ó al-

Excusamos decir (pero lo decimos) que 
la peste que despide es horrorosa.

Lo que sentiremos es que, si se tarda 
una semana en barrer aquellas inmundi
cias, se equivoquen los carretoneros de la 
limpieza pública y viertan allí la basura 
de las casas de Intramuros, por creer que 
sea aquella plaza el sitio destinado á es
tercolero.

La Veterana cumple indudablemente con 
su deber.

Denunciamos hace pocos dias el hecho 
de que en todas partes se jugaba á la tanga., 
y hemos visto con agrado que aquel cuerpo 
ha evitado la propagación de este vicioso 
juego, mediante medidas severas.

Ayer fueron conducidos al cuartelillo bas-

Las verificadas el dia 16 del corriente 
mes, en los cementerios del radio muni
cipal, son las siguientes:

16 de octubre.

Sampaloc.......................
Paco, nichos ....
Loma, Cementerio general
Tondo ......
Binondo.............................
Santa Cruz.......................
Ermita.............................
Malate.............................
Dilao..................................
Loma, chinos ....

» 
1 
2
2 
1
» 
»
» 
3
1

» 
»
3 
4
2 
» 
» 
» 
» 
»

» 
1
5 
6
3 
» 
» 
»
3
1

Octubre 13.
Eran las nueve y media de la noche del 

mártes 9 del actual, precisamente en la hora 
en que suelen todos entregarse al reposo, 
cuando oímos los gritos;de \apug, apagl «fuego» 
y despues de un instante tocaba la campana 
de la iglesia en señal de quema, anunciando 
al vecindario para que fuese pronto al lugar 
del siniestro.

Acudieron en los primeros momentos el 
señor Gobernador civil, el C. P. y todos los 
señores empleados que residen en esta ca
becera, el Gobernadorcillo y sus subalternos, 
prestando todos su ayuda á la pronta ex
tinción del fuego.

Llegaron también al pueblo gentes de se
menteras; pero, desgraciadamente, los esfuer
zos fueron vanos por el viento que enton
ces reinaba y ver que las chispas que 
volaban y caían en los techos cubiertos de 
cogon y cabonegro, los hacían arder con 
facilidad y aumentaban el fuego.

Viendo que no podían extinguirlo, perdie
ron la esperanza.

Empezó el fuego en la gallera, techada de 
cogon y sin gente, y allí tomó mayor in
cremento el voraz elemento. Comunicándose 
á las contiguas.

En menos de tres horas quedó localizado 
el fuego que redujo á cenizas unas trescien
tas casas, incluso la Estación telegráfica y 
las casas, de los señores Promotor fiscal. Ad
ministrador de Hacienda y Guarda-almacén.

Conviene, pues, que el activo y celoso señor 
Gobernador prohiba á los propietarios de los 
solares techar con cogon y cabonegro, á fin 
de evitar en lo sucesivo desgracias tan la
mentables, inculcándoles procuren en ade
lante techar de hierro galvanizado ó teja en el 
centro de la población, en beneficio de sus 
mismos intereses.—Bl Corresponsal.

PENINSULA
HEBRAISMOS

Uno de ellos, cervantista ferviente, escribía 
con ese estilo peculiar que admiramos en 
ciertos insignes publicistas, imitadores del 
príncipe de nuestros ingénios. El otro, tachaba 
á su contrincante de que el estilo que usaba 
era monótono, y parecido al lenguaje de los 
hebreos berberiscos.

Esta coincidencia hizo que en adelante me 
fijara en los modismos, voces, juramentos y 
anatemas de los israelitas, habitantes del 
Campo de Gibraltar, los cuales proceden de 
la antigua Mauritania; y hay que convenir, 
que conservan mucho tradicionalismo español 
en sus costumbres, revelándose de un modo 
claro, que son los naturales descendientes de 
aquellos expatriados _ del siglo XVI, cuando 
reinaban en esta pátria la excelsa señora doña 
Isabel I, y su consorte don Fernando de 
Aragon.

También se nota en dichos hebreos el la
conismo y gracejo de nuestros gitanos, sus 
gustos, calificaciones repentistas, y algo de 
ceremonial en sus casamientos, revelándose 
cierto origen orientalista.

Respecto del lenguaje, emplean varios ver
bos arcáicos, que encontramos en nuestros li
bros clásicos, como son: Baldonar, por mal
decir, ferir, por herir, levar, por llevar. El 
sustantivo /opo, por hoyo, y el adjetivo ó 
participio, malogrado, usado por nosotros.

Como anatemas, recuerdos lo que copio: 
«que se remate el nombre tuyo,» que equi-
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vale, á que perezca á quien se le diriie «Haré 
X7W0 por tí y por todda, la famia, ó lo que 
es Igual, rogaré por tí y por tu familia des-

muertos todos. «Te veas como el 
café, tostado, molido y quemado.» «Que entre 
en tu casa Ja escoba negra.» Esto es, la muerte.

Son rápidos en el epigrama y la sentencia.

Molestaba un niño, de esos cuya educación 
deja mucho que desear, á un hebreo jóven 
bastante instruido, y muy aficionado á la poe- 
8ía. Leía el canto segundo de d<í Diablo Mundo 
de Espronceda, y no le dejaba fijar la aten
ción en las octavas inspiradísimas, dedicadas 
por el autor á Teresa. Amostazado nuestro 
hombre por las impertinencias del rapáz, que 
le tiraba sin cesar de la levita, y porque lo 
había amonestado varias veces de palabra sin 
resultado,^ lo desvió bruscamente, diciéndole: 
«anda nino, y di á tu madre que se pinte de cisco por tí.» r vAo

Cuando le preguntaron, qué había querido 
decirle al muchacho, contestó:

¿Qué le diré? Que se lo leven chiquito, v 
que su madre se ponga cisco por luto.

Un hebreo sirviente bajaba cierto dia por la
de Gibraltar. Cubría su cabeza con 

el clásico bonete berberisco, ancho levitón ne- 
usado, pantalon oscuro, algo corto, 

y babuchas morunas.
Un señor, elegantemente vestido de negro, 

con cadena de oro y sombrero de copa, su
bía en la misma dirección. El primero reco-

segundo, le intercepta el paso, y se
ñalándole con el dedo índice, hasta casi to
carle la cara, le dice:

-Sirviente.—¡Te
—Caballero.—¿Qué ïaQconecesI
—Sirviente.—Sí.
—Caballero.—¿Quién so2
—Sirviente.—Habisbó só.

■ El caballero hace un signo afirmativo. El 
sirviente suelta una grande espuerta que 
llevaba en la mano, dá un salto, y se cuel
ga al cuello del recien llegado. Como éste era

elevada y el sirviente muy bajo, 
quedóse sin poner los piés en el suelo, del 
mismo modo que aconteció á don Quijote en 
la aventura célebre de la venta, colgado por 
un brazo. El agasajado caballero, (no D. Qui
jote, sino el de nuestro relato) se puso colo
rado como una remolacha, pugnando por li
brarse de aquella prueba de cariño exagerado 
que algunos curiosos interpretaron interesada
mente, puesto que más tarde se supo que el 
recien llegado era rico, y á mayor rasgo de 
carino, mayor había de ser también la dádiva, 
toda vez que resultaron antiguos camaradas

Cuando el malogrado caudillo español, don 
Juan Prim, hizo su triunfal entrada en Tetuan 
trabó amistad con uno de los hebreos allí resi
dentes. Siempre que le interrogaban acerca de 
las condiciones del famoso general, despues 
de su muerte, elevaba al cielo una mirada 
compasiva, acompañada de la siguiente ex
clamación:

¿Porqué le levastes tan ca allero?
—¿Era valiente? le preguntaban.
—¿Qué valiente? Lion era el soobi (el infeliz) 

prorrumpiendo en copioso llanto.

Sintióse enfermo otro, bastante aficionado à 
los placeres de Baco, al cual daban albergue 
en una huerta pintoresca de La Línea.

favor me harás? le dijo á un amigo
—¿Qué quieres?
-Jebreuré pronto, (moriré). Llégate al café 

de la Campana, y le dices á Juseph, que no 
me vayan á levun más de ocho duros por la 
lápida. Referíase á la que le colocan á los 
hebreos encima del hoyo en donde son en
terrados, y quería ajustarla antes, con objeto 
de que no lo engañaran despues de muerto.

En cierta ocasión disputaban dos hebreos
uno de ellos se embriagaba en dia de 

sábado, no observando con fidelidad los nre- 
ceptos rabínicos.

Pecado hicistes, decía el que amonestaba.
—¿Ah, porqué? ¿Me g^asté tu dinero?
—Eres un perro.

. —¿Y cómo vives, carnero? respondió el in
juriado en el acto.

—Saldré y te daré de golpes.
—¡Ah! ¿Español te volvistes? ¿Saldrás y me 

/eraras con el cuckito^
—Que te se alargue el piscuezo hasta donde 

está tu padre.
““¿Uónde está su padre? le preguntaron
—¿En dónde estará? En el mundo de los 

que se fueron (esto es, en la otra vida).
Buen cuello, añadieron los interpelantes.

¿^é tienes. Abraham? preguntaban à uno 
de Tetuan.

—¿Qué tendré? Que hoy mo levanté, no gané 
y l^aldonaron encima de 

oalde; (esto es, me injuriaron sin motivo 
alguno).

Manuel M. Espartal.

AL DOCTOR THEBUSSEM
Pues yo, señor mió, que sigo con verda- 

rarezas interesantes que us
ted publica y colecciona, voy á añadirlas con 
unas cuantas, que no le desagradarán si por 

y si ias conoce, perdó- 
falta de novedad en gracia de la 

buena intención.

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Art. 622. El Juez examinará el interro
gatorio y admitirá las preguntas que sean

^0
Art. 623. Dentro de los diez dias si

guientes al de la notificación de la nro- 
videncia admitiendo dicha prueba, presentará 
la parte interesada la lista de testigos de 
que intente valerse, expresando el nombre 
y apellidos de cada uno de ellos, su pro
fesión ú oficio, su vecindad y las señas de 
su habitación, si le constase.

Estas listas podrán adicionarse dentro de 
dicho término.

De ellas se dará copia á la parte ó partes 
contrarias, y no podrán ser examinados otros 
testigos que los comprendidos en las mismas. 
, Art. 624. Los litigantes podrán presentar 
interrogatorios de repreguntas, antes del exá- 
men de los testigos.

El Juez aprobará las pertinentes y dese
chará las demás.

Estos interrogatorios podrán presentarse 
en pliego cerrado, que se abrirá al darse 
principio al acto, y también en el mismo 
del exámen de los testigos. ’

Los que se presentaren abiertos, quedarán 
reservados en poder del Juez, bajo su res
ponsabilidad.

dias de anticipación 
Ddenos, el Juez señalará dia y hora 

riA darse principio al exámen 
de log testigos de cada parte.

secretos que me ha enseñado 
de redacción que sabe mil 

® útiles. 
pbaf huerta, tiene V. mu- ■

y? diré á V. con que \ 
matará sin necesidad de recurrir á nin- I 

gun veneno, que se lo pudiera beber un perro ’ 
a gun muchacho de la casa, porque los i 

CAICOS, son el demonio. No tiene V. más que 
nacer un cocimiento de guasi-amara, lo mismo 
que SI fuera para usted ó para mí, si estu
viéramos inapetentes. Lo echa usted en un

j adornarán su salon, cui- 
. ando de que los bordes de la vasija queden 
impregnados, y verá V. como todas las mos- I 

s irán derechitas allí y se morirán todas. 
Las hormigas deben abundar por ahí y hacer 

daño al jardín.
exterminarlas: Cójanse 

conchas de Caracoles quémense con storax, pul
verícese todo y échese sobre las flores. Esto

P^^J'i^dica.y ahuyenta álas hormigas.
Pues este amigo mió, que vive en el campo 

nace cantar por la noche al ruiseñor sentán- 
+ piano y preludiando unas cuantas no- 

como los canarios cantores, 
se deja influir por las notas agudas. Ya lo 
nabia yo observado el verano último en una 
casa, de carapo^ de los alrededores de París, 
donde el ruiseñor solía cantar entre once y 
doce de la noche. Notándola señora de la casa 
que hacía, varias noches que no cantaba, creyó 
que había cambiado de sitio. Una noche en 
que dicha señora se puso al piano y comenzó 
á recorrer las teclas haciendo escalas en las 
notas agudas, oímos de pronto al pajarito que 
parecía responder á un amigo.

Vaya un plato de cazador que acaso por 
ahí no conocen VV.:

Aplástese queso blando, mezclándole con 
miga de pan y mucha pimienta, hasta hacer 
una pasta. Rellénese con ella una perdiz y 
póngase á esta al asador, y verán lo que es 
bueno.

Para conservar el pescado cuando hay que 
enviarlo de un punto á otro muy lejano:

No hay más que envolverlo en papel de 
plata, de modo que cubra completamente todo 
el pescado, lo mismo ni más ni menos que los 
cigarros de la Habana que vienen forrados de 
ese papel. Asi durará hasta tres ó cuatro dias 
aunque haga calor.

¿Vaya que no sabe V. que la vaca cocida, 
no en agua, sino en cerveza, es exquisita? Así 
me lo ha enseñado un diplomático aleman, 

cual sé que éste era el plato preferido 
del Emperador Federico III de Alemania, que 
acaba de morir. La Emperatriz Augusta come 
sieinbre las anguilas con una salsa en la que 
el elemento principal es la cerveza, y el Em
perador Guillermo, abuelo del actual, prefería 
á todas la sopa de cerveza

Esta sopa, según dicho diplomático me ha 
contado, se , condimenta con mucho azúcar; 
es demr, primero se corta el pan en pedazos 
pequeños, se le coloca en una sopera de piala 
(no de otro metal, porque no resulta) y se 
echa encima la cerveza bien caliente.

¡Hay qué saberlo todo!
Ahora, cuando venga el otoño, puede V. en

sayar un postre exquisito. Allá vá la receta 
(esta es golosina bretona): «Cogerás varias hojas 
de parra y las macerarás durante una hora

®?hardiente; echarás por encima un aliño 
odorífero cualquiera (hierba buena) ó un poco 
de eso que llaman en Andalucía ajonjoU; arro- 
llarás las hojas como barquillos, las mojarás ó 
cubrirás en pasta de harina y las freirás en 
seguida.»

En Bretaña también he aprendido cómo se 
deben llevar los niños de pecho en brazos. 
Las nodrizas bretonas no tienen nunca el chi
quillo en un brazo más de media hora yen 
seguida^lo pasan al otro. Dicen que si no se 
hace asi, una pierna adquiere mas desarrollo

otra, y pasi siempre las cojeras inex
plicables de la infancia provienen de que una 
pierna se ha quedado más corta que su com
pañera, por la presión del brazo de la nodriza 
durante meses.

Pasando á otro órden de rarezas, voy á co
piar para usted un documento curioso que me 
procuró el año pasado un artista eminente 
compatriota nuestro. Es la exposición que los 
gaiteros del Ayuntamiento de Pamplona eleva
ron á la corporación hace algún tiempo. Va 
usted á ver qué literatura tan excepcional 
Copio á la letra:

Ayuntamiento de Pamplona.
. A y . (aquí los nombres de los dos mú

sicos municipales) casados, vecinos de esta ciu
dad, con el debido respeto exponen:

Que cuando en el año de 1879 fueron nom
brados gaiteros perpétues de la Corporación 
municipal, llegaron á persuadirse que al ser-

ramo tan necesario en los negocios 
públicos habrían de ser privilegiados sobre 
los demás artistas, tanto en miramientos y 
dignidad como en el pago de salarios por las 
funciones á que fueron llamados; pero hoy se 
han convencido de que sus servicios no gozan 
de prelacion y son considerados al nivel de 
otros gaiteros adocenados que se buscan en 
los pueblos rurales de nuestras aldeas; así es 
que al satisfacerles sus trabajos por los feste- 
4?® motivo del natalicio del 
Rey (Q- p. G.) don Alfonso XIII, ninguna di
ferencia han encontrado en la cuantía de suel
dos ó emolumentos, y á todos los que con
currieron al llamamiento se les ha pagado Igual suma. r s

Este suceso contrista las esperanzas que te
nían los recurrentes, fiados en el mayor mérito 
de sus trabajos, que han conseguido en fuerza 
de estudios y vigilias en el manejo del ins
trumento que se llama gaita, y cuya potente

Este acto se verificará en audiencia pú- 
Dlica, a presencia do las partes y sus defen
sores, si concurrieren.
j testigos que, residiendo 
dentro del partido judicial, pero fuera del 
lugar del juicio, rehusaren presentarse vo
luntariamente á declarar, serán citados por 
cédula con la anticipación que el Juez con
sidere necesaria al dia señalado para su 
examen, si lo solicitare la parte interesada

Contra el testigo inobediente sin justa 
causa, acordará el Juez, también á instan
cia de parte, los apremios que estime con
ducentes para obligarle á comparecer, incluso 
el de ser conducido por la fuerza pública

Art. 627. Los testigos que sean obliga
dos á comparecer conforme al artículo anterior 
tendrán derecho á reclamar de la parte in
teresada los auxilios ó la indemnización aue 
corresponda.

No habiendo avenencia entre los intere
sados, el Juez fijará la cantidad sin ulterior 
recurso, teniendo en consideración las cir
cunstancias del caso; y apremiará al pro
curador de la parte para que la abone como 
gastos del pleito, si el testigo la reclamare 
verbalmente en la Audiencia en que hava 
‘'"Tr 60^’ ? i?." siguiente^s

Art. 628. Los litigantes podrán valerse 
de cuantos testigos estimen convenientes 
sin limitación del número, pero las costas 
y gastos de los que excedan de seis ñor 
cada pregunta útil serán en todo caso 
de la parte que los haya presentado.

Art. 629. Los testigos serán examinados 
separados y sucesivamente y por el órden 
en que viniesen anotados en las listas á 
no ser que el Juez encuentre motivo justo 
para alterarlo.

Los que vayan declarando no se comu- 

fuerza han llegado á dominar por virtud del 
constante ejercicio y asiduidad en buscar los 
puntos flacos y débiles de la repetida gaita, 
consigmendo que sus ecos potentes se mezclen 
ya y busquen en una orquesta de teatro ó 
música militar; y tales adelantos, que desco
nocen los demás hombres dedicados á tocar

instrumento, bien merecen el 
privilegio que concedió el Ayuntamiento del 

i « considerar á los exponentes dig
nos de figurar los primeros con sus gaitas en 
las expansiones que el mismo proporciona á 
los vecinos de la capital y á la gente aldeana 
que concurren á nuestras funciones populares. 
Los recurrentes no son menguados juglares que 
en lo antiguo se repelían de la sociedad: son 
proiesores consumados en sn instrumento ó 
gaita, particularmente cuando en orquesta de
muestran los puntos más culminantes de largos 
ensayos y estudios sin cuento.

Por eho, pues:
®^Phcan se sirva tomar en consi- 

sideracion esta reverente solicitud y ordenar 
que sus trabajos se paguen en armonía al mayor 
mérito que revisten sobre los demás llamados 
á tocar la gaita municipal.

(Aquí la fecha y los nombres).
Y ya que le he molestado bastante, y ofre

ciéndole, SI pueden serle útiles, otras varias 
curiosidades para nueva ocasión, queda de su 
merced devotísimo.

Eusebio Blasco.
(De La Spoca.)

EXTRANJERO
LA CASA DEL SULTAN

Más de seis mil personas hacen diariamente 
tres comidas á expensas del Sultan, en el 
palacio de Dolma-Bagtche, según cuenta el 
New-York Herald; y ciertamente que no es 
pequeño trabajo engrasar las ruedas de se
mejante máquina. La obra ya sería difícil si 
todos comiesen á las horas reg'ulares, y ali
mentos indicados de antemano; pero es pre
ciso contar siempre con los caprichos del amo 
° ® cualquiera de las favoritas, y por 
estrambótica é imprevista que sea la petición 
es necesario que se satisfaga sin dilación. Si 
se causa retardo ó se hace la más insigni
ficante objeción, el desagrado imperial se 
cierne sobre la cabeza del empleado respon
sable, y ese desagrado, cuando no significa 
la pérdida de la libertad para el que lo mo
tiva, se traduce siempre en cesantía, v con 
frecuencia en la confiscación de sus bienes 
en Turquía.
o causa de esos rigores, el servicio del 
Sultán se hace por modo maravilloso sin 
caer en falta, salvo casos rarísimos. Cada 
departamento está bajo la dirección de un 
jefe responsable que manda á todo un ejér
cito de dependientes ó de esclavos y sometido 
él jerárquicamente al Teiorero. No hay ni 
una mujer en esa inmensa servidumbre) Las 
que se emplean en palacio, tienen por único 
servicio el de su ama. La division del tra
bajo se lleva tan al límite en la casa impe-

3-^^ nadie trabaja mucho si se excep
túa al Gran Chambelán y al Tesorero

El Gran Chambelán es el intérprete titular 
oe los deseos del amo, por cuyo motivo tiene 
que estar día y noche cerca de su persona. 
Cuanto al Tesorero, por su carácter de jefe 
supremo de todos los servicios domésticos, lleva 
también peso excesivo sobre sus espaldas

Los compradores, encargados cada uno de 
distinta especialidad, constituyen clase nume
rosísima; uno se ocupa, por ejemplo de los 
abastecimientos de pescado, y procurar nes 
cado diariamente á 6.000 bocas, no es cosa 
cómoda en una capital que carece de buenos 
mercados. Es preciso, por lo tanto, que los 
grupos de compradores recorran una veintena 
de barrios, abocándose directamente con los 
pescadores, y á cada uno de ellos acomnañan 
dos individuos para transportar las compras 
Se necesitan diez toneladas de pescado fresco' 
por semana, para el servicio del palacio

Se. comen diariamente 18.000 libras de pan 
próximamente, porque los turcos consumen 
gran cantidad. Hornos colosales, situados fuera 
de la casa imperial (como lo están también 
las cocinas), cuecen todo ese pan. Un reo-i- 
miento de panaderos lo amasa, otro lo trans
porta á palacio, otro compra la harina y el 
combustible, que caravanas de camellos des
cargan cerca de los hornos.

El pan turco es de clase excelente. Casi 
siempre contiene harina de centeno, mezclada 
con la de trigo

Los platos destinados al Sultán los prepara 
su cocinero personal, y nadie sino él debe 
poner mano en ellos. Las cacerolas son de 
oro ó plata, y cerradas con una hoja de panel 
sellado especialmente, que el gran Chambelán 
rompe delante de S. A. para probar cada manjar 
antes que el amo lo lleve á sus lábios.

Esos manjares se presentan generalmente 
en el recipiente donde se han guisado á 
menos que sea preciso emplear cazuelas de 
barro, en cuyo caso se colocan dentro de 
una campana de oro, que sostiene un esclavo 
mientras come el Sultan. Cada manjar cons
tituye un servicio distinto, acompañado de 
pan ó bollos especiales, que otro esclavo 
ofrece en un plato de oro. Se necesitan por 
lo ménos. dos esclavos para cada servicio v 
estos son innumerables.

Generalmente, se coloca el Sultan para co
mer sobre un divan próximo á una ventana
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nicarán con los otros, ni éstos podran pre
senciar las declaraciones de aquellos.

A este fin, el Juez adoptará las medidas 
que estime convenientes, si alguna de las 
partes lo solicitare.

Art. 630. Antes de declarar prestará el 
testigo juramento en la forma y bajo las 
penas que las leyes previenen. Si manifes
tase ignorarlas, el Juez le instruirá de las 
señaladas para el delito de falso testimonio 
en causa civil.

No se exigirá juramento á los menores 
de catorce años.

Art. 631. Cada testigo será interrogado
1 ." Por su nombre, apellido, edad, estado, 

profesión y domicilio.
2 .” Si es pariente por consanguinidad ó 

afinidad, y en qué grado, de alguno de los 
litigantes.

3 .” Si es dependiente ó criado del que 
lo presente, ó tiene con él sociedad ó alguna 
otra relación de intereses ó dependencia.

4 .” Si tiene interés directo ó indirecto 
en el pleito ó en otro semejante.

5 .’ Si es amigo íntimo ó enemigo de al
guno de los litigantes.

Art. 632. Luego que el testigo haya con
testado á las preguntas expresadas en si 
artículo anterior, será examinado al tenor 
de cada una de las contenidas en el in
terrogatorio y admitidas por el Juez, ó de 
las acotadas por la parte que lo presente.

Acto continuo lo será igualmente por las 
repreguntas, si se hubiesen presentado y ad
mitido.

En cada una de las contestaciones ex
presará el testigo la razon de ciencia de 
su dicho.

Art. 633. Ei testigo responderá por sí 
mismo de palabra, sin val**rse de ningún 

abierta sobre el Bósforo; casi siempre está en 
mangas de camisa, y cuando está repleto acos
tumbra á tenderse en el divan para fumar 
tranquilamente su larga pipa, saboreando tazas 
de café, ¡Desgraciado del que se atreva á mo
lestarle en estos dichosos momentos!

Jamás usa para comer, ni plato, ni tenedor; 
escoge directamente con sus dedos en la ca
cerola de oro. A lo mas, se sirve de una cu
chara para extender los dulces de almíbar 
sobre el pan.

Por lo que hace á su servidumbre, come á 
cualquier hora, cuando á cada uno le conviene. 
A los empleados de poca categoría se les sirve 
en un plato de madera, dándoles un gran 
pedazo de pan. Solo los altos funcionarios tie
nen derecho á pastas finas.

Para surtir á las cocinas de aves, frutas 
y legumbres, el Sultan cultiva por su cuenta 
grandes extensiones de terrreno en la Turquía 
europea y en la Turquía asiática. Dos de esas 
posesiones, la de Tchachaldía y la de Alí-Bey- 
Kani, están cerca de Constantinopla; las de 
Kontclionkchikmedje y Boyonkchonkmedje no 
están muy léjos. Las otras están del otro lado 
de Bósforo. De ésta salen la mayor parte de 
los granos y forrajes necesarios en las caba
llerizas imperiales. Esos dominios han sido 
cultivados durante largo tiempo por búlgaros, 
por obligar á éstos á ese servicio una espe- 
cíe^ de conscripciou: pasaban varios meses se
guidos encadenados de dos en dos, y tratados 
como animales.

El suelo de^ Turquía es rico y fértil, de modo 
que las posesiones imperiales producen enor
mes cantidades de legumbres, frutas, aves, 
huevos, manteca y quesos, que asnos y lanchas 
conducen por toneladas al palacio imperial. El 
tabaco que se fuma también procede de ellas.

No se cultiva el arroz en sus campos, siendo 
preciso comprar diariamente una tonelada; tam
bién es preciso comprar para cada dia, seis
cientas libras de azúcar y otro tanto de café, 
sin hablar de las viandas, de las especias y 
demás menudencias.

El arroz y el carnero forman la base de la 
alimentación en tierra turca.

El agua necesaria para el consumo del pa
lacio se conduce en barricas desde Baicos y 
Kauli-Karak, dos lindos manantiales que corren 
hasta confundirse en el Bósforo, no lejos del 
mar Negro.

Nada cambia en los servicios domésticos del 
palacio si el amo lo deja por otra de sus se- 
sidencias. En cualquiera debe ser esperado á 
todas horas, y deben estar todos listos para 
servirle. Si le da el capricho de llegar á me
dia noche, lo que ocurre con frecuencia, es 
necesario que no sorprenda á nadie y que sus 
menores órdenes sean ejecutadas sin retardo. 
Por la misma razon, un caballo ensillado y 
un coche pronto á marchar deben estar cons
tantemente listos para si el Sultán quiere re
pentinamente cambiar de residencia. Donde 
más le agrada permanecer es en Yildiz-Kiosk.

No es necesario decir que esa vida cuesta 
un dineral, y que diariamente sobra enorme 
cantidad de víveres. Los mendigos disfrutan 
de una parte, y el resto es para los perros 
que inundan las calles.

Se calcula que el gasto de la casa del Sul
tán, sin extraordinarios, sea de 199 millones 
de francos, cuyo pormenor conocen ya nues
tros lectores; pero probablemente quedará muy 
por bajo de la verdad, porque no se cuentan 
los caprichos de las favoritas, que no tienen 
límites.

VARIEDADES
LA MALA ESTRELLA

Mentira parece que pueda caminarse tan 
deprisa como caminaba Antonio aquella ma
ñana. Preciso hubiera sido para seguirle, 
poseer las alas del amor y sentir la espuela 
de la impaciencia. Devoraba ios kilómetros 
con voracidad de bulímico y aun le parecía 
poco; si él pudiera correr como el pensa- 
samíento, estaría al lado de su Concha. El 
afán de hacerla suya habíale llevado á 
Argelia en busca de un pedazo de pan. ¡Y 
cuanto había sufrido el pobre en pocos me
ses! Tostado por el sol de Africa; estragado 
el estómago por el cuz cuz de ios árabes; 
caldeado el rostro por el simoun del de
sierto; quebrantada su salud por el in
grato clima de los trópicos; debilitado su 
cuerpo por las fatigas del trabajo, regre
saba alegre y satisfecho, con la frente, es 
cierto, surcada de arrugas; los piés en
sangrentados por las zarzas y los espinos; 
las manos encallecidas y la vida gastada; 
pero en cambio iluminada su alma por 
el sol de la esperanza, y atesorando en 
el corazón un volcan de cariño para su 
Concha.

Absorto andaba en tales ideas, hasta que 
le anunciaron que daba fin el viaje y lle
gaba á su ciudad natal, el tableteo de los 
menestrales, el resoplido de las fraguas, 
poderosas como pulmones ciclópeos, el ru
mor de las campanas que charlaban den
tro de las torres cual abejas en colmena, 
y el repique de los martillos que golpeando 
sobre el yunque, cantaban con férreo acento 
el himno del trabajo.

No bien hubo llegado, sus pasos lleváronle

borrador de respuesta.
Guando la pregunta se refiera á cuentas, 

libros ó papeles, podrá permitírsele que 
los consulte para dar la contestación.

Art. 634. Se extenderá por separado la 
declaración de cada testigo, pero á conti
nuación las unas de las otras.

El testigo podrá leer por sí mismo su 
declaración. Si no quisiere hacer uso de 
este derecho, la leerá el actuario, y el Juez 
preguntará al testigo si se ratifica en ella ó 
tiene algo que añadir ó variar, extendiéndose 
á continuación lo que hubiere manifestado.

Acto continuo la firmará el testigo, si sabe, 
con el Juez y el actuario y los demás con
currentes.

Art. 635. Las partes y sus defensores no 
podrán interrumpir á ios testigos ni ha
cerles otras preguntas ni repreguntas que las 
formuladas en sus respectivos interrogatorios.

Solo en el caso que el testigo deje de 
contestar á alguno de los particulares de 
las preguntas ó repreguntas, ó haya incurrido 
en contradicción, ó se haya expresado con 
ambigüedad, podrán las partes ó sus defen
sores llamar la atención del Juez á fin de 
que, si lo estima pertinente, exija del tes
tigo las aclaraciones oportunas.

También podrá el Juez pedir por sí mismo 
al testigo las explicaciones que crea con
venientes para el esclarecimiento de los 
hechos acerca de ios cuales hubiere declarado.

Art. 636. Guando no sea posible termi
nar en nua Audiencia el exámen de los 
testigos de una parte, se continuará en la 
siguiente ó en la que el Juez señale.

Art. 637. Si por cualquier motivo no se 
presentaren todos los testigos en la audien- 
cU señalada para su exámen, á petición de 
la parte interesada, hará el Juez nuevo

maquinalmente hacia la casa de su amada, 
que le atraía como atrae la gravedad á ios 
cuerpos. Si había en la tierra felicidad com
pleta lo era sin dula la suya. ¡Ya pronto 
la vería; podría estrechar las manos que 
tantas veces habían temblado entre las 
suyas; contemplar aquellos labios, nido de 
sonrisas y dulzuras; extasiarse ante ios ri
zos indómitos que formaban marco de oro 
á aquel rostro encantador; mirarse en los 
hermosos y charlatanes ojos de su novia, 
donde había él leído cada dia nuevos jura
mento de amor infinito y promesas nuevas 
de felicidad inacabable!

Así, evocando recuerdos pasados, sabo
reando la ventura presente y haciendo cas
tillos en el aire para el porvenir, llegó el 
bueno de Antonio á la calle de su novia, 
y al volver la esquina y afrontarse con la 
ï'é’ja, para él inolvidable, víó que otro hom
bre profanaba con su presencia aquel san
tuario, que su dama prestaba oido atento 
á la ardiente plática del intruso galan, aca
riciándole con una mirada que la ternura 
hacia húmeda y el amor centelleante; y 
no contenta con eso la perjura, arrancaba 
una rosa de su pecho para entregarla á 
aquel hombre con maneras tan apasionadas, 
que parecía darle en la flor, su corazón y 
su alma.

, Pasóse Antonio la mano por los ojos que
riendo apartar de sí aquella horrible pesa
dilla; perdió, como un idiota, la conciencia 
y cuando despertó á la realidad, aún pudo 
ver á Conena que apercibida de la nueva, 
cojida infraganti perjurio, roja de ver
güenza y para abreviar aquella situación, 
cerró de golpe y porrazo las maderas de la 
ventana.

Miéntras, su rival, con la boca abierta y 
como pasmado, quedaba hecho una estátua 
sin comprender escena tan extraña. Antonio 
pasó junto á él, le arrojó una mirada de 
desden profundo y salió de la población con 
dirección á la huerta para buscar en la na
turaleza consuelo á Jos desengaños de que 
le hacía víctima la sociedad.

Absorto andaba el pobre no queriendo dar 
crédito á sus sentidos; pero la realidad le 
convencía con lógica abrumadora. Había 
abandonado su patria, expuesto su vida, per
dido su salud, sufrido fatigas |y desafiado 
peligros por una mujer y ella le olvidaba por 
otro hombre, renegaba de su afecto, hacía 
altar para una nueva pasión de aquella rje- 
que él había santificado con sus castísimos 
amores, y jurando cariño eterno al advene 
dizo le daba en prenda una rosa, sin duda 
de aquel rosal que él, antes de marchar á 
Africa, le dejó como cariñoso recuerdo.

Meditando sobre lo deleznable del amor 
de mujer y pensando en la fragilidad de 
sus juramentos, la volubilidad de sus afec
ciones y el efímero valor de sus promesas 
se internaba Antonio huerta abajo, donde 
las palmeras sacudían con arrogancia de 
sultanas su caoellera airosa, y los naranjos 
ostentaban blancos ramos de azahar entre 
hojas de verde esmeralda, y los árboles 
brindaban á manos llenas racimos de fruta, 
y los maizales estrechaban con maternal 
cariño las mazorcas envueltas en camisas 
verdes y coronadas de rubia pelambrera, 
y la avena enseñaba con orgullo sus cañas 
ataviadas de vegetales avalorios, y se abrían 
satisfechas las flores blancas de los melones 
y las amarillas de las sandias, y trepaban 
por tutores de cañas las judias ansiosas de 
lucir desde lo alto sus hojas pecioladas 
y sus festones de legumbres.

Tras largo caminar encontróse Antonio 
siu saber cómo, á orillas del rio y le sa
caron de sus meditaciones desgarradores la
mentos que subían de las aguas. Se in
ternó entre el cañaveral de hojas cortantes 
como cuchillos, y entre los cardos silvestres 
erizados de puntas como puerco espines 
y yiendo_ en el fondo una pobre muchacha 
que medio ahogada luchaba desesperada
mente con la muerte, sintió que su corazón 
se oprimía; pensó que su madre le, ben
deciría desde el cielo viéndole hacer una 
buena acción, y sin quitarse las ropas, pues 
no lo permitia lo apremiante de la nece
sidad ni la premura del tiempo, se arrojó 
al agua con valentía, dispuesto á perder su 
vida ó salvar la de aquella niña de una 
irremediable muerte.

II
tiefero^^^ ““ periódico nó^

«Anoche se encontró en los cañaverales 
el Segura el cadáver de un jóven llamado 

Antonio M... que, víctima de un desengaño 

dose ai no. Gomo es natura!, la autoridad 
eclesiástica no^ ha permitido se le diera al 
desgraciado suicida cristiana sepultura.

José García Martínez.

ñalamiento de dia y hora en que deban 
‘’“ah”’^’.«’^“<‘<»>0 saber á las partes.

Art. 688. Si por enfermedad ú otro mo
tivo que el Juez estime justo no pudiere 
algún testigo personarse en la audiencia del 
Juzgado, podrá recibírsele la declaración en 
su domicilio á presencia de las partes v 
de sus defensores, á no ser que, atendí- 
das las circunstancias del caso, el Juez crea 
prudente no permitirles que concurran.

En este caso podrán enterarse de la 
declaración en la Escribanía.

Art 639. Guando haya de verificarse el 
examen de los testigos fuera del lugar de 
J UICIO, al exhorto ó despacho que para ellos se 
dirija, se acompañará en pliego cerrado el 
interrogatorio de las repreguntas que hayan 

jaez del pleito.
El Juez exhortado abrirá dicho pliego en el

ó nÓ hah?;rA®‘i entendiere 
ó no hablare el idioma español, será exa-

Intérprete del Juzgado respectivo.
sordomudos podrán ser ad- 

testigos en el caso de que, 
Honi Q’oribir, puedan dar sus 
declaraciones por escrito.

Art. 642. Los Jueces y Tribunales apre
ciaran la fuerza probatoria de las declara
ciones de los testigos conforme á las reglas 

e la sana crítica, teniendo en considera
ción la razon de_ ciencia que hubieren dado 

circunstancias que en ellos concurran. 
, Sin embargo, cuando la ley determinií 

Si número ó ¿a calidad de ios testigos como 
solemnidad ó circunstancia especial del acto 
á que se refiersj observará lo dispuesto 
para aauel oásc.

fSe coníinuarÁ.j SGCB2021



Por escritura pública de 22 de junio del pre
sente año han sido nombrados, liquidadores de la 
sociedad de “Ramirez y Giraudier“ en liquidación 
con uso de la firma de la razon social, los seño
res D. Luis Ricardo de Elizalde y D- Eduardo Vidal.

Manila 31 de agosto de 1888.

Durante las obras de ensanche de nuestro estableci
miento, la entrada al mismo será por el interior del Pasaje.

TORRECILLA Y COMP.

PRECIOS COBRIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS

•0 1 y—Escolta— 1 y,

LA MONTAÑESA
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

BUQUES

Vapores de ía Compañía Trasatlántica
(antee A. López y Gomp.)

KBPHSSSNTÀDA POR LA

Compañía general <le taí>aeos <ie ff'ílípinais.

El vapor-correo REINA MERCEDES,
Capitan D.

Saldrá el g de noviembre à las nueve déla mañanalpara Barcelona, ha
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool- ad
mite pasaje y carga.

Eíte y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Ámberes v 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. ’

El registro se cerrará el dia
Se efectúan seguros sobre embarques en estos apores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las § de la mañana hasta las 
tres de la tarde del del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 
de Cavite uno para conducir el pasaje à bordo; estando prohibido el embarañe 
el dia anterior,

Administración. Goiti, 11.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

Premiada con diploma de lionor en las exposiciones de 
Manila ISS^, Amsterdan ISSS, ^Vmljeres ISS^

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA. 
MANILA. ’

Vitolas Cubanas.

VAPOR-GORREO JEOLUS.
Saldrá en viaje impar para 

Romblón, Gápiz, Iloilo, Dapitan, 
Dumaguete y Cebú, el sábado 
20 del actual, regresando por 
Iloilo, Capiz y Romblón. 
________________ Aldecoa y C.^

VAPOR-GORREO LUTUAnA
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el sábado 20 del actual; regresando 
por las mismas escalas, 
_______________ Aldecoa y C.’^
VAPOR-CORREO RÓMULUS.

SE ALQUILA 
la casa de la calle de Barcelona, 
n.® 18.

Darán razon Plaza de Binon- 
do n.® 10. ______ o

SE ALQUILA 
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
ñang 3, darán razon. 0

SE ALQUILA 
en pfs. 18 la casa n.® 4 de la 
calle de Salcedo, en el n.® 6 de la 
misma darán razon. 6

Saldrá en viaje impar para 
Batangas, Galapan, Boac, Lagui- 
manoc, Pasacao, San Pascual, 
Palauoc, Donsol, Sorsogón, Le
gaspi, Virac y Tabaco, ei sábado ____________ __
20 del actual á las seis de la 1 la calle de GastaiosTl/'casa de 
mañana; regresando por Sorso- ‘ '
gón, Donsol, Pasacao, Laguima-

Se alquila
la casa de tabla con techo de
hierro galvanizado, en la calle de 
Gaztambide n.’ 32, (Sampaloc) en

Incomparables . . . . 
Imperiales......................... 
Regios...............................  
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Excepcionales.. . . . 
Cazadores Imperiales.. 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-PluS“Ultra.. . . . 
Bouquets........................... 
Isabeles
Reina Victoria.. , . . 
Culebras............................. 
Regalía Gomme 11 faut. . 
Cazadores..........................  
Vegueros...........................  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas..............................  
Exquisitos...... 
Carolinas..........................
Reinas
Orientales.........................

tabla, darán razon. 2

noc, Galapan y Batangas.
Aldecoa y C.® 

~VAP0R^4ÎÔRRË0~ GRA VINA^
Saldrá para Gulión, Cuyo, Puerto 

Princesa, Balabac, Gagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga y Gottabato; el sába
do 20 del corriente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Lucena, en Tayabas, 

el miércoles 17 del corriente á las 
once de la mañana.

Para carga y pasaje, acúñase al 
capitán abordo.

________ inehausti y C.^
VAPOR DIAMANTE.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el juéves 18 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdaseá
Warner, Blodgett y C.^

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian calle de Mendoza, se alqui
la una casa de hierro con suficien
tes cuartos y aljibe, cuadra para 
caballos y depósito para carrua
jes; en la misma dará razon. 2

BODEGA 
espaciosa y ventilada, se al
quila, Anda 21—14, antiguo.

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Gatbalogan con es- 

calaen Burias, el miércoles 17 del 
actual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
José Reyes.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
La almoneda de muebles anun

ciada para el viérnes 12 en los 
altos de nuestro establecimiento, 
y que se suspendió por el mal 
tiempo, tendrá lugar el miércoles 
17 dei presente á las ocho de su 
noche en el mismo local.

1 Genato y C.

VAPOR LUZON.
Saldrá para Tacloban con escala 

en Masbate y Garigara, el miér
coles 17 del actual á las cuatro 
de la tarde.
^Admite carga y pasaje 

; José Reyes.

PARA BOAC, DAET Y NUEVA 
GaCERES.

Saldrá ei vapor Tnnl, el sábado
20 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.
BERG.-GTA. MATILDE.

Saldrá para Lagonoy, el viérnes 
19 del actual.

Admite, carga, y lo despacha.
Elndio Ojínaga,.

Plaza de Gervantes n,® 5. 3

AVISOS
AVISO

Tenemos el honor de participar 
al Comercio y al público Filipino 
que, en consecuencia de la resolu
ción tomada por nuestro excelente 
agente y amigo D. Luis Genú 
de renunciar á la representación 
de nuestra casa en las Islas Fili
pinas, nuestra agencia será con
fiada á datar del 1.® de octubre 
próximo á lo señores

Ed. A. Keller y C.®^
Calle de Martinez n.’ 2 esquina 

á la de San Jacinto. Aprovecha
mos esta ocasión para expresar 
nuestra gratitud á los señores 
Consumidores por el señalado 
favor que conceden desde tantos 
años, á nuestros productos y 
para rogarles encarecidamente 
continúen á honrarnos con su 
preferencia la cual será siempre 
muy estimada por estos

MRATILLO 
DE J. GUTIERREZ 

24—Pasaje de Norzagaray—24 
binondo.

Para el miércoles 17 del actual 
á las ocho y media de la noche en 
los altos de mi establecimiento, 
si el tiempo lo permite, almone
da de varios muebles, lámparas, 
quinqués de pared y de sobre
mesa, relojes, cuadros, cafeteras 
rusas, objetos de escritorio, losa 
cristalería é infinidad de objetos. 
__1_______ ____ J. Gutierrez.

OBRASsMARMOL
CONSTRUYE

F. DE P. R0D0REDA.
Marmolista de la Real Casa 
Despacho:—Escolta 24.
Talleres:—Garriedo 14. 0

EL GLOBO
Nueva remesa de el sin rival 

Inocente.
Ghorizo de Pamplona el último 

que se recibe este año.
Aceitunas aliñadas.
Sardinas en escabeche.
Atún Marinado, sopa riquísima 

de Tortuga, Juliana y purés.
Leche condensada, aguila muy 

fresca.
Miel de abejas pura, esencias 

para cocinar de nuez moscoda, de 
perejil y otras.

Puntas de espárragos, salsa de 
anchoas ó infinidad de artículos 
que todos se garantizan.

1 LUENGO HERMANOS.

Planchas de marmol 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MARMOL 
negras y blancas 

venden

0;
Galle Nueva, 36. 

Binondo.

1

Sus atentos SS.
Jules Robin & C.’^ 

Cognac.
Francia.

cWILLIAM PiPER'
COGNAC & BORDEAUX

ALaUILERES

Media Regalía.. . 
Casales. .... 
Conchas especiales. 
Cilindrados, . . . 
Lóndres..................  
Princesas................  
Entreactos .... 
Infantes..................  
Regalía de la Reina.
Conchitas—flor. . . 
Entreactos Cilindrados 
Conchas.......................  
Populares, .... 
Coquetas.. ....

venta ai

Peso 
or millar Envase

Precio
POR MILLAR.

Ps. Cs.

25 25 100
24 25 70 3 3

23 25 60
23 25 60 3 3

22 50 50 3 3

22 50 50 33

22 50 50
23 25 45
18 50 45
18 50 45
14 25 45
17 50 40
17 50 40
17 50 40
14 50 40
23 50 38
17 50 38
20 50 35
20 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30
14 50 30
14 50 26
14 50 26
17 50 22 ) )

17 50 22
12 50 22 > }

17 50 20
ni4 ií2 100 20

99
30 50 20

10 1t2 100 18
9 9

10 100 18
12 100 16 9 9

12 100 16 9 9

12 100 15 ”,

16 100 15
16 100 14

6 1{2 100 12
J J

>>

Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio
POR MILLAR

Envase Ps. Cs,

Para la

1.®
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.“ 
3.»
4.* 
5.®
1.»

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.“ 
3.“

Habano. . . . 
Habano Extra. . 
Habano Superior. 
Habano...................  
Habano................... 
Habano..................  
Habano..................  
Habano..................  
Cortado.................  
Cortado Extra. . 
Cortado Superior, 
Cortado. . . . , 
Cortado. . . . ^ 
Cortado. . . .

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gondesitas. . .
Señoritas. . .

PICADURA.

Extra Superior prensada 
Hebra
Superior 
Corriente
Suelta del.® .
Suelta de 2.®,

id. 
id. 
id.

CIGARRILLOS.

Farolitos...............................
Emboquillados largos.. . 

Id. cortos. .
Engomados entrelargos. 

Id. cortos..
Arroz, Alquitrán,| Entre- 

Pectoral y Trigo.i largos. 
(Cortos. 

China...................................

SE ALQUILA
la" hermosa casa de la calle Real 
de Manila n.® 14, que quedará 
desocupada para el dia diez del 
actual.

Informarán de su precio y con
diciones los Sres. Muñoz Herma
nos y Sobrinos, plaza de San 
Gabriel n.® 3._____ o

SE ALQUILAN
los altos de la casa de la calle 
de Garriedo n.® 19.

Darán razón, Plaza de Binon
do n.® 10, 0.

H

•? K

19á20 
í4á20 
14ál8
14 á 18

10112
8 li2
51i2
31i2 

19á20 
14 á20 
14 á 18
14 á 18

10112
81i2
6
5
4
4

250
•500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

14
14
12
10

8
7
6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6
6

50

50
50
50
50

50

50
50

Precio 
por libra.

„ 50
» 50
„ 37112
., 20
„ 30
n 15
Precio 

por millar.
31í2 
45(8 
2
3 718 
2 718
4112

3 3i8 
23(4 
2 3í4

por menor j por mayor tiene la compañía una

ABAQUERIA
(al lado del Gafé de la Marina)

4
4
3
3
2
2

1
1

donde hay constantemente surtido de todas las menas, á los mismos precios y condiciones 
en la fábrica.

Manila 1.® de setiembre de 1887.

50

50

50

50

que

MS

Quiiez ilocanos fuertes y ligeros:
Asi llueva ó nó, el Quiiez es el grao carruaje para todo ^o en Filininas 

de 4 ruedas, portezuelas laterales, plateados, forro paño, para 1 y 2 caballos, de pfs. 230 y nfs 260 
id. de nfq' ilOvnfc' 190*

Aranas faetón, modelo americano, de todo lujo, vuelta entera id 970
Fabricados con materiales de L‘ en la reputada carrocería de D. PRIMITIVO FOBMOqn vtaan’ (llocos Sur.) premiada en la Exposición de Filipinas. Madrid, 1887.-Se mandan à p?o^ncia¿ 

perfectamente empacados y enjaulados y SOLO LOS VENDE EN MANILA provincias
Louis Genú.—Jólo, núm. 9—Binondo.

Acabamos de

Medallones:

Al mismo 
los géneros á que

PRECIO
POR MILLAR.

PKSO 
por millar Envases. Pesos. Cs.

Regentes............................................... 23 25 55 »
Presidentes........................................... 22 50 45 »

1 Regalía Española............................... 18 50 40 »
1 Regalía Oriental................................. 17 50 35 »
1 Cazadores, . . ,.......................... 23 50 35 »
! Sobremesas. . . ,..................... 23 50 35 »
i Vegueros............................................... 17 50 33 »

Regalía Inglesa.................................... 20 50 32 »
Brevas.................................................... 20 50 26 »
Windsores. ,....*.. 15 50 26 »
Príncioes............................................... 14 50 22 »
Flor de Prensados. ..................... 14112 100 18 ]>
Princesas.............................................. 10 50 18 »
Intermedios.......................................... 101 [2 100 16 ® §
Carolinas. .......................................... 10 1i2 ÎÜÛ 16 1
Reinitas................................................. 10 100 16 »
Caprichos.............................................. 10 100 16
Montañeses........................................... 16 100 14 !
Buzones................................................. 16 1 100 13 !
Brevitas................................................. 1 15 ! loo 13
Nuevo habano espiral....................... 1 '^00 13

i

UèSKSwIl

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to- | 
mando desde un cajoncito en adelante. |

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía j 
general de Tabacos de Filipinas y en la |

TÆB AQUEîrtlÆ 
que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva I 
de sus productos en la ¡

(al lado del Café de la Marina). MS

’ VSÍJO DEPRKNB MI 
Tonl-fíüíríiloo

CON

PEPíOiA
El Vino de S‘eptona Síefresne ea el mas precioso de los tónicos: 

Contiena la libra muscular, el hierro hemálico y el fosfato de cal de la carne 
Me vaca, es el único reconstituyente natural y completo.

Este delicioso Vino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del estó
mago y mejora la dige.stion; es un reconstituyente sin Igual, porque contieneel 
AEUfíEXVa de los músculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 
la sangre agotada perla anemia,y precave la desviación de la columna vertebral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo S? 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayuda da la Pancreatlna en ' 
un liquido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,loa 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de Paris quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
fué admitida tMcialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

El Vino de jPeptona nefresne se Impone cuando se trata de nutrir à fâ 
, los enfermos y sostener las fuerzas de las personas que tienen el pecho delicado.

El Vino de Peptona Defresne debe ser empleado en las consunciones, 
las úlceftis del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Fino de Peptona neft-esne asegura la nutrición de las personas á 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre á los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre, durante la lactancia.
OEFRESÎIE es el primer preparador del Vino de Peptona. Desconfiar de las imitaeiones. \

ÀL POR menor: En todas buenas 
Farmacias de Francia 
y del xsxtranjero. -

Máquinas - Prensas --Tipografía

2
movidas á brazo y pedal.

ANDA N.» 23, INFORMARÁN,

recibir por el vapor “Sto. Domingo^ un inmenso, rico 
y variado surtido de ’

CORONAS FÚNEBRES
OTuces, peosamieotos y ots’os oBjetos para re- 

caeríio de ios íjae fueron»
tiempo y por el mismo vapor, han recibido un magnífioo surtido en todos

_ se dedican á su venta, especialmente en Rasos negros y de colores lisoi 
brochados y terciopelos de última novedad para saya, Percales y Satíneles ’
vestidos, clase muy superior; Vestidos en ( '

IS
j vx. V. yuxu, scaja, iüKUAbüb y PATINETES para sayas v

vestidos, clase muy superior; Vestidos en corte para señora, cretonas de varias clases- mu
selina y merinos negros; lanas de colores última novedad para trajes de señora; Perfumería 
de la acreditada fábrica de Roger et Gallet de París; adornos y plumas para sombrero- flores 
artificiales; tapetes cubre-mesas de varias clases; Lanillas para trajes de caballero* mantas 
para viaje; ajuares de cristianar, volantes de seda negros; encajes para adornos en todos co
lores y clases; botones de nácar; Terciopelos y Peleux en varios colores; formas de linó 
de tul para sombreros; velos para mantos; pañuelos de blonda para mestiza; tiras bordadas 
blancas y de colores; vestidos jersey para niños; Corsés de varias clases; cintas de seda en 
todos anchos y colores; Corbatas última novedad para caballeros; capotitas y gorritos para 
niñas; Driles para trajes; lienzos de todos anchos y clases; Alpacas muy superiores* pa
ñuelos de bolsillo de todas clases; y muchos otros artículos difíciles de enumerar los cuales 
venden á precios módicos. ’

RICART, SOLER Y C.^
Escolta 22-esquina al pasaje de Perez.

Se vende 
un carruaje tres-por-ciento usado, 
muy barato.

En la portería de la Intenden
cia general de Hacienda, San Mi
guel. 6

SE VENDE 
goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú-
mero 22. ,0

DESCUBRIMIENTO A ANO MAS & ÏW A

POLVO CLÉRY — Se vende en todas partes

EN LA PLATERIA DE LA CALLE 
Magallanes núm, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de la 
ultima moda, de coñas blancas y

Damajuanas vacías, se
compran en el Almacén del Vivac.

i

DROGUERIAS.

TO?»IICO 
ANALÉPTICO 

RSGOHSTSTUYE^TS 
jEl Tónico 

mas 
enérgico que deben usai 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugaras, los Mifíos 
débiles y todas 

las Personas delicadas-

A LA QülHn 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO BE CAL 

C&snptt&sfo 
de sustancies absoluta' 
mente indispensables 

para la formaoion y 
para al desarrollo da la 

oarna musoulár 
y de los Sistemas 
nervioso y osaoso.

El X* *’**■ Combinación de los Medicamentos mas activos para
combaur a la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias. la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, Alas largas Convalecencias.etc 
En una palabra, a todos los estados de Lánguidéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso a que se hallan muy lalalmente predispuestos los tempera
mentos délas personas de nuestra época. - Fariaacia J. VIAL, Í4, ra# á» Boarbon, LIOS.

Depositario en Manila ; TÆCOBO ZOBSX..

Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estraujero

iLr 1 1 WS de Árror especial

a W’ À B PBRPASADO AI. BISMUTO

W Por Perfumista
k « l’.ÆZEîLTS. ©. le» O TS A T3‘TíS©, rvio de la ï’aiac, ©,

DE

DICCIONARIO 
DE LA 

Administración Española
COMPILACION ' 

LA NOVÍSIMA LEGISLACION DE ESPAÑA PENINSULAR Y 
ULTRAMARINA 

EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
por 

O. Marcelo Martínez Alcubilla, 
8 tomos en 4.® mayor pasta.

Precio: pfs. 40.
Librería de RAMIREZ Y GOMPANiA.—Magallanes, 1.

I PARIS - S5, caii^ ñiyoLl, 5S — PARIS
d EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS;

Bowqwet ^udie — florida — Violeta Busa, etc.^ ete.^ etc.
gj Aceite Phil ocomo — Aceite Duquesa
I Polvo dentífrico y Agua del D" Campbell
|; Jabón Real—Jabón dulciñcado—Jabón de Flores de Melocotón
IÎ Cna:EIVÏA. 3F*X-OT??.r>A. 3MCA3?aO8
3| . JP-ritexM» la» Jiruacione» y lnui P’a.lsiacaiciOBaa
a OCPOSiTOS Eh TODAS LAS PRIMCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

SE VENDE
un carruaje en módico precio;
Alcalá 17, Santa Cruz. 1

MANILA:
Jícp. de Ramibez t Compañía.SGCB2021


